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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 

hasta la madrugada del día de hoy.

V a l e n c i a .—El General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena da parte de haberse roto el fuego ayer contra Ata
laya por la batería núm. 8, adelantándose los trabajos para la 
construcción de otra nueva.

Se h a n  presentado un cabo y dos soldados de Iberia con ar
mas, y siete paisanos de Santa Lucía que eran de importancia 
para los insurrectos por su valor y energía.

En un reconocimiento hecho por las tropas se apoderaron 
ayer de algunos víveres de los, insurrectos.
. Según telegrama del Comandante militar de Alicante, en la 
facción Santés, que estuvo ayer en Aibaida, ha empezado la 
deserción á causa de la falta de recursos y municiones.

C a t a l ú n a . —Según manifiesta el General en Jefe con re
ferencia al Brigadier Salamanca, la facción del cabecilla Mora, 
compuesta de 500 hombres, ha atacado el pueblo de Secuita, 
siendo rechazada con pérdida de dos muertos, resultando he
ridos dos Voluntarios de los que defendian dicho pueblo. El 
citado Brigadier con su colum na, en combinación con e l 'b a 
tallón de Ceuta, ha emprendido la persecución de aquella- 
partida.

Según dice el Gobernador de Tarragona, la facción Mora, 
compuesta de 400 hombres, batida por el batallón Fijo de Ceuta 
en las inmediaciones de Castelivell, huye hácia Villaplana y 
Olbiol.

Una partida de SO hombres que entró en Sentm anat se 
llevó al Alcalde de Verda al pasar por aquel punto. La fac
ción Miret ha hecho presos al Alcalde de F rías y á, algunos 
propietar ios-de B&tllc. Así lo
nici pales de algunos pueblos de la provincia do Barcelona.

Dice el Gobernador de Lérida que una partida carlista de 
300 hombres entró ayer en A zbeca, llevándose 5.601 pesetas 
y dirigiéndose á la Espliego.

Dice el Delegado de Tarragona que una partida de 150 
hombres, al mando del cura Prades, salió anteayer de Espluga 
de Francolí. Via férrea con Viilafranca interrumpida.

Según parte del Gobernador de Gerona, después de una 
heroica resistencia, que ha durado cuatro dias, los defenso
res de Olot obligaron á las facciones de Saballs y Huguet á 
levantar el campo. Se esperan detalles.

> I l ia rg o s .—El Gobernador m ilitar de Santander participa 
que la columna de Ramales, en la  noche del 19, alcanzó á la 
facción de Navarrete, de 700 hombres, en Ojeda, dispersán
dola sin pérdida alguna por parte de nuestras tropas.

Según dice el Gobernador de Santander se ha presentado á 
indulto en Castro-Urdiates un sargento segundo y un corneta, 
y en 'Laredo otro sargento, un cabo y dos soldados, proceden
tes todos de la facción Navarrete.

• Una partida carlista de SO hombres ha entrado en Navero, 
saliendo á las pocas horas. Va perseguida de cerca. Así lo par
ticipa el Gobernador civil de Falencia. . ' .

Las facciones que amenazaban á Villarcayo y Medina en 
número de 1.100 hombres, y que fueron rechazadas por 90 
guardias civiles, se dirigen á Orduña, según telegrama del Go
bernador civil de Burgos.

■■ C a s t i l l a  l a  IVaiewa.—Anteayer entró en Prados Redon
dos la partida Villalain, de 50 caballos. Telegrama del Gober
nador civil de Guadalajara.

Disminuye notablemente el número de los carlistas levan- 
tados.en armas en la provincia de Ciudad-Real. El cabecilla 
Cortina con 60 caballos ha estado en Cabezarados. Así lo p a r
ticipa el Gobernador civil de la provincia.

A ii« Ia ln c á a .—Según comunica el Alcalde de Badajoz, en 
Eiehosa se presentó ayer una partida carlista al mando del ti
tulado Capitán Pedro García, alias Arrameti. Después de r a 
cionarse de pan y cebada y exigir á varios contribuyentes 120 
reales salió en dirección de Anchuras, Toledo.

IVov& bicí& s V a s c o n g a d a s  y  üVavara*a—El Coman
dante general de la división de Vizcaya manifiesta que el dia 
17, en.el trayecto de Portugalete á Bilbao, fué herido por los 
disparos de los carlistas un Condestable del vapor de guerra 
Gaditano, y el dia siguiente las avanzadas ele aquellos dieron 
muerte a un niño de l i  años, é hirieron á otros dos paisanos, 
también de corta edad.

No se han recibido noticias del General en Jefe del ejércitc 
del Norte. . ( ■

C ir& M ada.—Según participa el Capitán general, ha side 
cortada ayer da, vía férrea al otro lado clol puente de Badollanc 
por una partida armada que detuvo el correo, apoderándose 
de los fondos que el tren conducía. Fuerza de G uardia civil 
ha salido en persecución de aquellos malhechores.

, A r a g ó n .—El Capitán general da cuenta de haberse pre
sentado á indulto en Fraga nueve carlistas armados proce
dentes de la partida Cuxo.

PODER EJECUTIVO DE LA  REPÚ BLICA
M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la isla de Menorca y plaza de Ma- 
hon al Brigadier D. Manuel Keller y García.

Madrid veinte de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
£ m illo  Camelar.

El Ministro de la Guerra,
José gavacliez Bregiia»

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V . E., fecha 10 de 
Octubre próximo pasado, con el que remite copia del que 
desde Lisboa, donde se encontraba en uso de licencia, le 
fué dirigido en £8 de Setiembre anterior por el Teniente 
Coronel de ejército, Comandante segundo Jefe de la pro
vincia de Badajoz del cuerpo de su cargo D. Gonzalo Cha
cón y López, solicitando la separación del servicio, con re
nuncia de los grados, empleos y condecoraciones que dis- 
fK taT  ~

E l  Gobierno de la República, con presencia de los ante
cedentes y conducta observada en este caso por el referido 
Jefe, ha tenido á bien disponer sea baja definitiva en el 
ejército; debiendo estampársele la correspondiente nota 
en su hoja de servicios de haberlo solicitado hallándose 
la Nación en estado de guerra, con sujeción á lo prevenido 
en la orden de £8 de Febrero último, y que esta resolución 
se publique en la G a c e t a  oficial para que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter que voluntaria
mente ha perdido.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de la Guardia civil.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETOS.
Según lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de $5 de 

Agosto último, el segundo plazo del empréstito que se au
torizó por la misma vence el 31 del corriente mes, y desde 
el dia siguiente debiera por lo tanto procederse á recau
darlo. Pero corno el deseo de hacer más llevadero ese gra- 
vámen á los contribuyentes hizo necesario la próroga del 
vencimiento del primer plazo por 15 dias, que no terminan 
hasta los últimos del mes actual, á cuyo fin se dictó la 
orden de 9 del mismo; y por otra parte la equidad aconseja 
hacer extensiva la facultad de verificar el pago de ese se
gundo plazo en la misma forma é iguales valores que ha 
podido hacerse el del primero, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien decretar:

Artículo 1.° El cobro á los contribuyentes del segundo 
plazo deí empréstito autorizado por la ley de 2o de Agosto 
último que debería hacerse en fin del mes actual, no se 
verificará hasta el dia 20 de Enero'de 1874.

Art. 2.° Se admitirán en pago de la mitad del citado 
plazo los mismos valores que han sido admisibles en el 
del primero, según lo dispuesto por el'decreto de 24 Me No
viembre próximo pasado.

Art. 3.° La facultad concedida por el artículo anterior 
se entiende sin perjuicio de la indemnización acordada en 
la orden de 9 del corriente á ios contribuyentes del p ri

mer plazo que no pudieron utilizar el beneficio concedido 
por el art. l.° del citado decreto.

Madrid quince de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar*

El Ministro de Hacienda,
M anuel Pedregal y Cañedo.

El decreto de 23 de Setiembre último dispuso una sé- 
rie de medidas encaminadas, no solamente á proteger al 
comercio de buena fe, sino también á procurar la mejor 
administración y recaudación del impuesto de Aduanas. 
Acordadas ya las que deben formar la base de la línea re
presora del fraude en los ríos Ebro y Gállego, es de todo 
punto necesario, si han de obtenerse resultados positivos 
con el planteamiento de la expresada línea, designar como 
zona fiscal una distancia conveniente al frente de las nue
vas Aduanas, dejando, sin embargo, al comercio la liber
tad que exigen sus transacciones. En su virtud, el Go
bierno de la República, de acuerdo con lo propuesto por eí 
Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente :

Artículo 1.° Se designa como zona fiscal una distancia 
de l i  kilómetros al frente de las nuevas Aduanas y en di
rección á las provincias donde existen las fuerzas carlistas, 
impidiendo funcionar las oficinas que en la extrema fron
tera tenia establecidas el Gobierno, ó sea á la márgen iz
quierda del Ebro y derecha del Gallego, terreno-en el cual 
puedan obrar las fuerzas del Resguardo, aprehendiendo 
cuantos efectos erí él circulen sin llevar los requisitos es
tablecidos.

Art. 2.° Dentro del espacio comprendido en la anterior 
distancia sólo se considerarán como de circulación libre 
los caminos de hierro y carreteras generales y provincia
les que abrace y conduzcan directamente á las Aduanas, 
en los cuales el Resguardo limitará su acción á acompañar 
los géneros á aquellas para su adeudo.

Art. 3.° Se tendrán como fraudulentas y sujetas á la 
acción penal que al efecto rige cuantas introducciones 
traten de realizarse y cuantos efectos se hallen por otros 
caminos ó vias que no sean los expresados.

Art. 4.° Se declara libre la circulación á retaguardia 
de las Aduanas, pudiendo sólo ser detenidos y aprehendi
dos los géneros en este terreno, cuando desde las orillas 
de los mencionados ríos fueren perseguidos por el 'res
guardo, ó cuando estos hubieren visto hacer la introduc
ción por punto no autorizado.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República.
Em ilio Castelar.

El Ministro de Hacienda,
M anuel Pedregal y Cañedo.

Las necesidades de la guerra civil hacen imposible que 
los Jefes militares se desprendan de las fuerzas de Cara
bineros que tienen á sus órdenes; y de esta suerte las 
Aduanas provisionales establecidas en las líneas del Ebro 
y Gállego no podrían prestar la utilidad á que están lla
madas, miéntras no se destine un Resguardo suficiente y 
especial á vigilar dichas líneas. Para ocurrir á esta nece
sidad y evitar el contrabando que se hace en las provin
cias ocupadas por fuerzas carlistas, y del cual saca pro
ducto la misma rebelión, no hay otro medio que utilizar 
como Resguardo las fuerzas de los Milicianos nacionales 
por cuyo territorio atraviesan las líneas. Con la adopción 
de esta medida cree el Gobierno de la República que se 
conseguirá el objeto que lleva consigo el establecimiento 
de las Aduanas provisionales, puesto que los Voluntarios 
del país en donde arde tan insensata insurrección tienen 
conocimiento perfecto del terreno, y podrán obtener fácil-
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, noticias de los pasos que sigan los defraudadores; 
Ofreciendo además la ventaja de que esta fuerza puede ser 
organizada con sencillez y economía, redundando los h a 
beres en beneficio d ^ o s  pueblos conocidos por afectos á 
la causa liberal, y dando á la vez el Gobierno una prueba 
más de la confianza que le inspira y se merece la Mificia 
ciudadana.-En su consecuencia, el Gobierno de la Repú
blica, de acuerdo con lo propuesto por el M inistro  de H a
cienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea un Resguardo provisional com
puesto de Milicianos nacionales de los pueblos que a tra
viesan las líneas de Aduanas provisionales del Ebro y 
Gállego, á fin de que se encarguen de su custodia, repri
miendo el fraude y el contrabando que por las mismas se 
intente.

Art. 2.° Este Resguardo prestará su servicio á las ó r
denes de los Administradores de las Aduanas á cuyo dis
trito correspondan.

Art. 3.° No podrá ser distraído para ninguna otra clase 
be servicio, siendo responsable del pago de sus haberes la 
Autoridad que no siendo del ramo obligue á dicha fuerza 
n dejar el servicio aduanero.

Art. 4.° La designación del número de aduaneros, ca
cos y Jefes, así como la de los distritos asignados á cada 
Aduana, se hará interinamente por la Comisión instalado
ra de las Aduanas provisionales, dando cuenta á la Direc
ción general del ramo para su aprobación, así como de las 
personas que interinamente nombre, haciendo el mismo 
Centro en lo sucesivo todos los nombramientos que ocur
ran, siempre á propuesta de los Administradores respec
tivos.

Árt. 5.° El sueldo de los aduaneros se fija en 2 pesetas 
en todos los distritos, excepto en el de Zaragoza que de
berá ser de 2 pesetas 25 céntimos por la mayor carestía 
de manutención y jornales; el de los cabos 2 pesetas £5 
céntimos y 2 pesetas 50 céntimos respectivamente, y el de 
ios Jefes 4 pesetas y una para caballo, con obligación de 
prestar en él su servicio.

Árt. 6.° El pago de las nóminas de este Resguardo se 
hará por las Administraciones económicas respectivas 
como m inoracion.de ingresos, pudiendo anticiparse por 
las Aduanas el importe de dichas nóminas, si en ellas hu
biese existencia, admitiéndoseles por las Cajas de la pro
vincia como productos de la renta, sin perjuicio de for
malizarlas después en el concepto de minoración indi
cado.

Art. 7.° Las Aduanas provisionales de Castejon y Tu- 
áela, en vista de la incomunicación en que se hallan fre
cuentemente con la Administración económica de Pam
plona, en cuyo territorio están enclavadas, liarán la entre
ga de sus productos, así como la formalizacion de nóminas 
de Resguardo y demás operaciones de contabilidad en la 
Administración económica de Zaragoza, á cuya inmedia
ción se encuentran con fáciles comunicaciones; y la Adua- 
aa provisional de Murillo, por las mismas razones, depen
derá provisionalmente de la de Huesca en lugar de la de 
Zaragoza, en uno de cuyos extremos se encuentra.

Art. 8.° Se apruébala adjunta instrucción para el Res
guardo de' aduaneros que establece reglas á que deben 
Atenerse para desempeñar ef servicio que se les encomien
da por este decreto.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de H ac iend a ,
Manuel P ed regal y  Cañedo.

INSTRUCCION PA RA EL RESGUARDO DE ADUANEROS DESTINADO 
A LAS ADUANAS PROVISIONALES.

A rtícu lo  1.° E l R esguardo  de Aduanas provisionales pres
tará servicio  á las inm edia tas  y exclusivas órdenes de los Ad
m in istradores de Aduanas  bajo la alta inspección de los Jefes 
Económicos de las provincias respectivas, ó de íi-pi JJos  que es
pecialm ente se determ ine en razón á la m ayor facilidad de las 
com unicaciones ó conveniencia del servicio.

Su m isión será  única y exclusivamente la do perseguir y ' 
aprehender el fraude que tra te  de hacerse, guardando los pa 
sos de losrios ó línea en que se han  establecido ó se establez
can  la s  Aduanas provisionales.

A rt. 2.° Los nom bram ientos de Jefes, cabos y aduaneros 
se h a rá n  per la Dirección general de Aduanas, á propuesta do 
los A dm inistradores de las provisionales en que deban prestar 
serv icio , siendo requisito indispensable que los de Oficiales, 
sargen to s y cabos recaigan en indiv iduos que sepan leer y es 
crib ir.

A rt. 3.° Los individuos que formen las fuerzas del Resguar
do, gozarán las m ism as consideraciones, derechos y p ree m i
nen cias que en la actualidad disfru tan los de Carabineros y 
G u ard ia  civil, reputándoseles en los actos de servicio como cen tin e la s  de facción.

A rt. 4.° E l servicio le practicarán bien por parejas sueltas, 
bien en colum nas volantes, según lo perm itan las circu nstan 
cias y se determ ine por los Adm inistradores de A duanas á c u yas ó rdenes h a  de practicarse.

A rt. 5.° Las órdenes relativas ai servicio que deba p rac ti
car la fuerza y form a de realizarse se trasm itirán por el Ad
m in is trad o r de la A duana al Jefe inm ediato de aquella, salvo 
en los casos que se consideren urgentes, en los cuales podrá 
expedirlas d irec tam en te el A dm inistrador de Aduanas á los 
ind iv iduos que deben llevarle á cabo.

A rt. 6.° Los cabos llevarán una lib reta  en la cual anotarán

diariam ente el servicio que hagan sus subord inados, con a r 
reglo á las disposiciones acordadas por el A dm in istrador de la  
A duana respectiva.

E sta  lib reta  será  revisada sem analm ente por los Jefes del 
R esguardo, quienes responderán ante los A dm inistradores de 
las faltas que se observen.

Art. 7.° Las faltas en el servicio serán  penadas: prim ero, 
con multas que se h a rán  efectivas al rea liza r el pago de habe
res devengados: segundo, con recargos de se rv ic io ; y tercero, 
con separación del servicio ó en trega á los T ribunales de ju s 
ticia cuando á olio hub iere lugar.

Las umitas y recargos serán aplicados por los A d m in is tra 
dores de A duanas por sí ó á propuesta  de los cabos ú  Oficia
les cuando no pasen del haber de cinco dias; dándose siem pre 
cuenta á la Dirección de los casos en que hubiere sido preciso 
im poner dos correcciones á un  m ism o indiv iduo  en el espacio 
de un mes. Los recargos de servicio podrán ser im puestos por 
todos los Jefes de aduaneros, dando cuenta en todos los casos 
al Administrador de la Aduana.

P a ra  la expulsión del servicio ó en trega á los T ribunales 
será necesario' la formación de expediente gubernativo  en de
mostración de la falta com etida, el cual será resuelto  por la 
Dirección de A duanas.

Árt. 8.° En ningún tiem po ni por razón alguna podrá ser 
distraída la fuer .-a de aduaneros del servicio especial á que se 
h ad a  destinada; y si a lg u n ao tra  A u toridad que no sean sus Jefes 
natos la ocupas^ en servicio d is tin to  del especial de su come
tido, se entenderá que desde aquel m om ento cesan en el cobro 
de sus haberes que como tales ad uanero s tengan asignados.

Art. 9.° Los indiv iduos de este resguardo  tendrán  el m ism o 
derecho á la partic ipación de m u lta s  y aprehensiones que tie 
nen actualmente los del R esguardo de Carabineros.

Madrid l^ .de Diciembre de 1873. =  Aprobado por el 
Gobierno de la República.=El Ministro de Hacienda, P e 
d r e g a l .

Las circunstancias excepcionales por que atraviesa la 
provincia de Navarra, y la de ser su capital el punto de 
confluencia de los caminos que desde Urdaz, Elizondo, 
Vera y Lezai comunican con el ferro-carril de Barcelona 
á Zaragoza y Alsásua, aconsejan la necesidad de establecer 
en Pamplona una Aduana provisional, á semejanza de las 
que se fijan en distintos puntos de los rios Ebro y Galle- 
go, en cuyas oficinas puedan los adeudantes de buena fó 
presentar sus géneros al despacho, sin que para tal ope
ración se vean precisados á separarse del camino recto, ni 
pueda originárseles el menor trastorno ni perjuicio.

En su virtud, convencido el Gobierno de la República 
de que semejante medida ha de redundar en beneficio del 
Tesoro y de los particulares, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza el establecimiento de una 
Aduana en Pamplona en los términos que lo han sido las 
de las líneas del Ebro y Gallego.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno déla República, 
¿Em ilio C au telar*

El Ministro de Hacienda, ,
Masietel £*&dre§;al y  Cañedo.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R
DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco de Paula Juárez, Jete de Negociado del Ar
chivo de Indias en Sevilla, y á los extraordinarios servi
cios que ha prestado como Archivero del mismo; el Go
bierno de la República ha tenido á bien concederle los 
honores de Jefe de Administración, libres de gastos.

Madrid seis de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres..

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Ca&tel&r.

El Ministro interino de Ultramar,

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Fray 

Casimiro Herreros y Procuradores de las corporaciones
religiosas de Filipinas pidiendo que sean excluidos del 
servicio militar los religiosos profesos destinados á las 
misiones ele aquellas islas:

Visto el núm. 8.° del art. 74 de la ley de 30 de Enero
de i 858 :

Vísta la regla 4.a adicional-de la ley de 17 de Febrero
último:

Considerando que la pretensión del recurrente es per
fectamente legal, toda vez que reuniendo los mencionados 
religiosos al publicarse la vigente ley de reemplazos los 
requisitos y condiciones que la de 30 de Enero exigía para 
que les fuera aplicada la exención contenida en el citado 
número, no puede privárseles del derecho que les asiste 
sin conculcar el principio de que las leyes no pueden te
ner efecto retroactivo:

Considerando que esta misma es la opinión emitida 
por el Consejo de Estado al ser consultado por el Ministe
rio de Ultramar con motivo de la misma reclamación que 
motiva esta o rden ;

El Gobierno de la República ha tenido a bien resolver

que los religiosos profesos de las misiones de Filipinas, en 
quienes concurran las condiciones exigidas al efecto por 
las leyes vigentes, se hallan exentos del servicio militar, 
conforme á lo. dispuesto en el art. 74 de la mencionada 
ley de 30 de Enero de 1856.

De orden del Gobierno de la República, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Ministro de la Guerra.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

interpuesto por D. Miguel Socías contra un acuerdo de la 
Diputación de esa provincia que ordenó sortear el cargo 
de Diputado provincial por el distrito de Ibiza entre dos 
candidatos que obtuvieron igual número de votos , la 
Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Miguel Socías contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de las Baleares que dispuso se pro
cediese al sorteo entre D. Manuel Escandeil y D. José Tur 
que resultaron con igual número de votos en la últim a 
elección de Diputados provinciales celebrada en el distrito 
de Ibiza.

Expone que la Junta de escrutinio no observó el pro
cedimiento marcado en el art. 125 de la ley electoral de 
proclamar Diputado al candidato que hubiere obtenido 
mayor número de votos: que posteriormente no. se pre
sentó acta alguna de dicho distrito en la Secretaría de la 
Diputación conforme previene el art. 505; y que aunque 
se prescindiese de lo preceptuado en el art. 28 de la ley 
provincial relativamente á declarar vacante el distrito 
cuyo Diputado no la hubiere presentado para la constitu
ción definitiva de la Corporación, resulta en último tér
mino que ni se han cumplido las formalidades de la ley, 
ni D. Manuel Escandeil, favorecido por la suerte, es el re
presentante de la mayoría relativa de votos emitidos: 
que por más que el art. 85 de la ley electoral preven
ga que en caso de empate entre dos Concejales decidirá 
la suerte, no es admisible por analogía este procedimiento 
en la elección de Diputados provinciales, por cuanto la ley 
sólo declara de una m anera taxativa como aplicables al 
caso presente las disposiciones contenidas en los artícu
los 112 al. 128 y del 50 al 59; y por último, que además de 
haber protestado del acuerdo de la mayoría de la Diputa
ción sujetando al sorteo á los Sres. Escandeil y Tur, vio 
desechada la proposición que presentó en unión de otro 
Diputado para que se hiciese el sorteo por medio del globo 
destinado para la extracción de las décimas correspon
dientes á los pueblos en el reemplazo del ejercito, así como 
otra igualmente formulada para que un Diputado de la 
mayoría y otro de la minoría verificasen el repetido sorteo; 
por todo lo cual dicen que protestaron de nulidad todos 
los actos en que intervino el Sr. Escandeil como Diputado, 
cuya protesta reprodujeron al ser después elegido Vocal 
de la , Comisión provincial, solicitando por conclusión en 
el citado recurso que el Gobierno declare nula la designa
ción por sorteo de Diputado por Ibiza.

Como se ve, la precedente reclamación se reduce sus
tancialmente á que habiendo alcanzado igual número de 
votos los dos candidatos no tuvo ni pudo tener cumplida 
observancia el art. 125 de la ley electoral, que manda sea 
proclamado por el Presidente de la Junta de escrutinio el 
que hubiese obtenido mayoría de votos, y también á que 
la Diputación se abrogó atribuciones que la ley no le con
cede al disponer que se verificase el sorteo, de modo que 
lo que en realidad se impugna es la declaración de validez 
del acta de un Diputado que no habia obtenido mayoría 
relativa de votos, bastando esta sola consideración para 
que la Sección se crea dispensada de entrar á examinar 
en su fondo este asunto, y de hacer mérito de las conside
raciones que la Comisión provincial aduce en apoyo del 
procedimiento seguido en su dia por la Diputación.

En diferentes resoluciones del Gobierno, dictadas á pro
puesta de esta Sección, se tiene ya aceptado y sancionado 
el principio de que con arreglo al espíritu y al literal con
texto de la ley provincial, sólo ante las Audiencias cor
responde interponer la apelación de los fallos dictados por 
las Diputaciones provinciales á propósito de la elección 
de sus individuos; y siendo esto así nada corresponde de
cidir acerca de un recurso cuya improcedencia ante el 
Gobierno está demostrada en anteriores dictámenes. E l 
recurrente no ha podido ménos de reconocerlo así cuando 
en su escrito dice que es sabido que la aprobación ó anu
lación de las actas de Diputados provinciales incumbe en 
primera instancia á las mismas Diputaciones y en alzada 
á las Audiencias ; y si bien añade á continuación que en 
el caso presente no se tra ta  de aprobar ó anular un acta^ 
sino de haberse abrogado la Diputación atribuciones que 

l no le están concedidas por ningún artículo de 1a ley, y
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que esto sólo compete á ese Ministerio, basta fijarse un 
poco en los hechos expuestos para comprender desde luego 
que el haber admitido la Diputación como igualmente vá
lidas dos actas en ninguna de las cuales resultaba el ele
gido con mayoría por más que implicase, como en el re
curso ya se dice, inobservancia del precepto legal, se tra
duce en último término por la aprobación de un acta y 
por la anulación de otra, aparte de que el art. 173 de la. 
misma ley electoral, en su párrafo cuarto, ya tiene decla
rado que incurren en responsabilidad los que dejaren de 
proclamar Diputados provinciales, á Cortes ó Compromi
sarios para Senadores á quienes hubieren sido elegidos 
para estos cargos según l a , ley, ó los que indebidamente 
proclamaren á otros.

Además, suponiendo que el silencio de la ley para el 
caso de quedar empatada una elección de Diputado pro
vincial hiciere necesaria, como se dice, una declaración ó 
interpretación auténtica, que en concepto de la Sección no 
lo es, esta sólo correspondería al mismo legislador, y nunca 
al Gobierno como en este recurso parece pretenderse;

Opina, por lo tanto, la Sección que es improcedente la 
interposición del mismo recurso ante el Gobierno, y que 
sólo á la Audiencia compete conocer de las reclamaciones 
relativas á la elección de Diputados provinciales con a r
reglo al art. 30 de la ley orgánica provincial.»

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
dictámen preinserto, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para los efectos á que haya lugar 
en derecho. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de las Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Estéban Mendez contra un 
acuerdo de la Comisión permanente de esta Diputación 
provincial que le separó del cargo que desempeñaba en la 
Secretaría de relacionada Corporación, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden del Gobierno 
de la República de £5 de Octubre último, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente relativo Aiin^CTEfio lde" 
alzada interpuesto por D . Estéban Mendez contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Madrid que le separó del

cargo que desempeñaba en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

En 21 de Julio del corriente año la Comisión provin
cial mencionada acordó declarar cesante al Oficial segundo 
de la clase de segundos de la Secretaría D. Estéban Men
dez, y nombrar en su lugar á D. José Cirilo Diaz, cesante 
del mismo cargo.

Contra este acuerdo acudió al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. D. Estéban Mendez, exponiendo que la Comisión 
carecia de facultades y atribuciones para el nombramiento 
y separación de los funcionarios que prestan sus servicios 
á la Diputación, facultad que únicamente tiene esta en 
virtud del art. 72 de la ley provincial, señalando el 69 
como única atribución de la Comisión, la suspensión, me
diante justas causas: que por consiguiente, si estas exis- ; 
tiesen, podria el recurrente haber sido suspendido por 
la Comisión, prévia la formación del oportuno expediente, 
mas no separado.

Añade el interesado que habiendo sido declarado ce
sante en pleno período electoral, puesto que se hallaban 
convocadas elecciones generales para Diputados provin
ciales, la Comisión en su acuerdo habia hecho caso omiso 
déla prohibición que establece el párrafo cuarto del artícu
lo 171 de la ley electoral; y termina suplicando se declare 
nulo el referido .acuerdo, citando en apoyo de su pretensión 
las anteriores consideraciones, los artículos 48 y 50 de la I 
ley provincial, y la jurisprudencia establecida en casos aná
logos por el Consejo de Estado en 13 de Noviembre 
de 187*.

La Comisión provincial en su informe manifiesta que 
la separación de D. Estéban Mendez reconoce por causa 
las repetidas quejas que verbalmente presentaron algunos 
Diputados á consecuencia de faltas cometidas por el inte
resado en el desempeño de su cargo, y que si no se incoó 
el oportuno expediente, fué por no perjudicarle en su car
rera como empleado; y el Gobernador, al remitir el ante
rior informe, hace notar que la Comisión infringe con su 
acuerdo la ley provincial, pues se atribuye facultades que 
no la corresponden.

En los informes que la Sección ha evacuado, referen
tes á casos análogos en £9 de Abril, 11 de Julio y 11 de 
Noviembre último, ha consignado que la Comisión provin
cial carece de atribuciones para separar y nombrar á fun
cionarios retribuidos con fondos del presupuesto de la pro
vincia por ser estas facultades exclusivas de la Diputación. 
Según lo preceptuado en el art. 63,1a C om isión p rov in c ia l 
hace á la Diputación las propuestas de_Jos empleados que 
esfaliñyáYieTiüninr^^ suspenderles por j
justas causas, dando cuenta á la Diputación en su primera I 
reunión. J

En virtud del texto de la ley no pueden ser separado! 
por la Comisión los empleados pagados con fondos provine 
cíales, sino únicamente suspendidos, y esto en virtud de 
justas causas que para su demostración es necesario hacer 
constar en el oportuno expediente.

No existiendo estas probadas en el presente caso, en el 
cual además se trata no de suspender sino de separar de
finitivamente al interesado, y manifestando la Comisión
que prescindió de la justificación de las causas que mo
tivan su acuerdo á fin de no perjudicar á Mendez en su 
carrera como empleado, con lo cual da lugar, ó á suponer 
á este responsable de graves faltas, ó á creer que por la 
inexistencia de estas é imposibilidad de demostrarlas se 
prescindió del cumplimiento de dicho requisito;

La Sección opina:
1.° Que debe estimarse el recurso interpuesto por Doit 

Estéban Mendez y declararse nulo y de ningún efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial por el cual se le separó 
de su cargo de Oficial segundo de la clase de segundos de 
la Secretaría de la-Diputación, por haberlo dictado a q u e lla  
usando de atribuciones que no la competen.

Y *.° Que debe ordenarse á la Comisión provincial que 
proceda á incoar el oportuno expediente justificativo deles 
causas que la obligaron á tomar su acuerdo á los efectog 
oportunos que de aquel puedan resultar.»

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
dictámen preinserto, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. E. para su conocimiento, el de la 
Comisión provincial y demás efectos legales que procedan. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 49 de Diciem
bre de 4873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Academia Española de Bellas Artes en Roma.
Los ejercicios definitivos de los opositores á la pensión d/; 

Roma por la P in tura ele Paisaje estarán expuestos al público 
en el local de la Academia de Bellas Artes los dias **,^3 y 
*4 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, y 
después de ser calificados por el Jurado volverán á exponem- 
en los dias *6, $7 y £8 del mismo, á las mismas horas.

Madrid 20 de Diciembre de 1873 .= E 1  Secretario del Jura 
do, José Vallejo.

M IN ISTE R IO  D E G R A C IA , Y  J U STICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

N a c im ie n to s  reg is tra d o s en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta  capital d u ra n te  la p rim era  decena de Diciembre de 1873 .

8ACIDOS UTOS. NACIDOS SDT m k  é MUERTOS ARTBS DE Sí) IUSCMPCIOS.

-— - ---------------

TOTAIi

DE ÍMBAS CLASES.
JUZGADOS MUNICIPALES.

i
LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM OS. j TOTAL L E G ÍTIM O S. ISO• LEG ITIM O S.

i
1i TOTAL
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.

3 31
1 Buenavista.............................................. *

*
4

3 5 1 41 
3 \ 20
3 i 3i

*1 i
4 1

i * i )) )) 1 42
Centro . . . . . . . . ................ ........................ 9 4 \ y> 4 » D » 4 24
Congreso. . „ ................... ............. ............... 43

10
* * » i D )) 1 32 [■;

Hospicio ..................... 19
33
41
37

* 2 ¡ í 
5 1 J

21 » i » )) 1 » 1 1 22 *:
H ospital... . . . . . .  ..................................... 16

13
18

17 * 3 38 1 1 9 1 j» )) » 1 39
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19
24 18 M  1 !83 4 * 6 2 * 4 10 93

Latina................ .. ......................................... 3 * 7 40 47 i )) 1 » » ü 1 48
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35
4 1 5 ¡ i

6  I

29 » » 9 » » » 29
U niversidad..................... ........................... 17 18 * 4 41 1 1 * 2 )> 2 4 45

Totales. . . 444 150 291 45 43 88 ! 379 13 5 48 6 2 8 26 405 ¡
' |

D efunciones reg istradas en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta capital duran te  la 
prim era  decena de Diciembre de 1 8 7 3 , c la sificadas p o r  sexo  y estado c iv il 
de los fa llecidos .

D efunciones reg istradas en los Juzgados m u n ic ip a les  de esta capital duran te  la prim era  

de D iciembre de 1 8 7 3 , clasificadas según  las causaos que las m o tiva ro n .
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[ i
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5
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3
*
3
3
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4
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»
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»
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1
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9
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5
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*
6
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7
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»
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16

7
7
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8
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3
»
4

»
»
9
*
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1
»
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»
»
9
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5
»

1
»
5
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9
»
»
»
9
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*
»

»
9
9

1
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2
1
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9
9

9

9

9

9
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9
9

9
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»
»
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9
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»
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»
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1
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6
7

7
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35
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6
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»
»

»
»

4
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»
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9
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I
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\ 1 5 8 íÍ ^
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Madrid 17 de Diciembre de 1873.=»: El Director general» Miguel Ferrer y Garcós.
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MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 59.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIO N A L.

Costa SO. de T erran ova .—P ito  de Cabo Ray.
S gun anuncio dei Gobierno del Canadá, se ha coloca

do un pito de vapor en el Cabo Ray, á #,5 cables al E. del 
faro, en 47° 37' lat. N. y 53° 5' 20" long.^O.

En tiempo de n ieb la , cerrazón ó ventisca sonará dicho 
pito durante 10 segundos en cada minuto, dejando un in
tervalo de 50 segundos entre toque y toque.

En tiempo de calma ó con viento favorable, probable
mente se oirá á d i s t a n c i a  de 15 millas, y con temporal ó 
viento en contra á seis millas.

MAR DEL NORTE.
Costa E. d e  I n g la te r r a .—B oya  de S h x v e rin g  Saod.

Según anuncio de la Trinidad de Londres, á fin de fa
cilitar la navegación en la entrada del Támesis, se trata 
de cambiar Ja boya actual del banco denominado Shive- 
ring Sand, en la poza de Oaze (Oaze Deep), por una gran
de de campana, pintada á listas verticales blancas y ne
gras, y coronada por una jaula de valiza. Dicho cambio 
debe haberse hecho á principios de Diciembre de 1873.

MAR DE IRLANDA.
Costa E. d e Ir la n d a .— F aro f lo ta n te  de C od lln g .
Según anuncio de la Comisión de faros de Irlanda, á 

causa de la desigualdad del suelo en el sitio en que estaba 
fondeado ei faro flotante del banco de Codling se ha creído 
conveniente, para su seguridad, enmendarlo una milla 
más al S. H SO., y dejarlo por 16,5 metros de agua á ba
jamar de sizigias, en 53° 3' 40" lat. N. y 11° 57' 507 lon
gitud O.

Desde el punto que se halla fondeado ahora está el faro 
flotante de Kish á 16,5 m illas al N.; el faro flotante de 
North Arklow  á 11,75 millas al S. 44° 15' O., y la punta 
W icklow á 10,5 millas al O. % SO.

Las demoras son m agnéticas.—  Variación 23° NO. 
en 1873.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa N, d e l B rasil.— F aro  de P ed ra  do Sal.

Según anuncio del Gobierno brasileño, desde el 4  de 
Marzo de 1873 se enciende una nueva luz en la Pedra do 
S a l, provincia de Piauhy, costa septentrional del Brasil.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de 
cuarto orden; se avista en tiempo despejado á distancia  
de 10 millas, y se halla situada en 2o 48' 55" lat. S. 
y 35° 30' 45" long. O.

OCÉANO ÍNDICO.
C o s ta  S. de A u stra lia .— A rrec ife  d e l S ecret.

Según anuncio de la Comisión marítima (Marine Board) 
de la Australia meridional,  entre el puerto Lincoln y el
puerto Augusta, golfo de Spencer, se h a  descubierto un 
arrecife en el cual se ha  perdido la balandra  Secret.

Como dicho arrecife viene á es tar á tres millas al N. de 
la pu n ta  Bolíngbroke y á una del punto  de la costa más 
inmediato; y por tanto en la derro ta  de los buques que se 
dirigen al puerto Lincoln, ó algún otro de los situados 
al N. del golfo, conviene darle u n  buen resguardo.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar d e Java.—F aro  d e R oom pjes.

El faro que se estaba construyendo en la p u n ta  SE. de 
Pulo Raldt,  la m ás  meridional de las islas Boompjes, costa 
septentrional de Ja v a  (véase A nuario  XI, página 283), se 
ha  te rm inado ya, por lo cual se enciende desde 1.° de 
Setiembre de 1873.

La luz es blanca, intermitente y de aparato  dióptrico 
de p rim er orden; se mantiene á la v is ta  duran te  24 segun
dos y eclipsada 36 segundos; está á 53,3 metros de eleva
ción sobre, el nivel del mar, y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 23 millas.

La torre, que es de celosía de h ierro  p in tada  de b lan
co, se halla s i tuada  en 5o 54' 40" lat. N. y 114° 35' 15'' lon
gitud E.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 3 .= C l á u d i o  M o n t er o

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 22 del com e n te ,  de diez de 
la mañana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segando semestre 
de 1872, por la tercera parte en papel, números 381 al 90 de 
sorteo, carpetas números 4.521 á 30, 4.381 á 90, 3.491 á 500, 
I 301 a 40, 2.461 á 70, 3.351 á 60, 871 á 80, 4.651 á 60, 2.861 á 
¿0, y 2.b7! ¿80 de señalamiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.—El Director general, José 
Manso.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex - 
presan a continuación para et día 23 dd  corriente, de diez de 
.Ja mañana á una de la tarde:

Intereses de deposites en electos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, carpetas números 901 
al 1.000 de señalamiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=Ei Director general 
J. Manso. *

Dirección general del Patrimonio que se reservó  
al últim o Monarca.

El dia 22 de Enero próximo, y á la una de la ta rd e , se 
celebrará en esta Dirección general, y simultáneamente en la 
Administración de los Alcázares de Sevilla, el arriendo en 
pública subasta por cuatro años de las huertas del Retiro y 
Alcoba, sitas en dicho Sitio, con arreglo ai pliego de condicio
nes que estará de manifiesto todos los dias laborables en la 
Dirección, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran tomar parte en la expre
sada licitación.

Madrid 19 de Diciembre de 4873.=E1 Director general, 
José María Maury.

Junta d e la d eu d a p u blica.
Secretaría.

Ei lunes 22 del mes actual pueden presentarse en la Caja 
de la Tesorería de esta Dirección á fin de recoger los títulos 
y residuos expedidos por la tercera parte de los intereses 
vencidos en i.° de Julio último los tenedores de las facturas de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, números 5.053 al 
5.06b 5.083 al 5.153, 5.154 ai 5.15(3, 5.199,5.201 al 5.224, 5.226 
al 5.252, 5.254 al 5.261, 5.264 al 5.287, 5.291 al 5.318, 5 326 al 
5.328, 5.330 al 5.362 y 5.364; de las de inscripciones, números 
834,943, 975, 1.087,1.468, 1.170, 1.183, 1.184, 1.187, 1.189 al 
1.199 im pares, 1.204, 1.207, 1.211, 1213, 1.216, 1.217, 1.219, 
1.220, 1.221 y 1.223; de las de obras públicas, números 401 al 
412; de las de carreteras de Abril, números 1.471 ai i  508, y 
de las de carreteras de Agosto, números 1.551 al 1.554 y 1.556, 
247 al 257 y 1,575; debiendo advertir que los interesados han 
de obtener préviamente en la Contaduría los resguardos inte
rinos correspondientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Nicolás 
Cabañas.—V.° B.°==E1 Director general, Presidente, Heredia,

S ecc ión  d e In te rv e n c ió n  g en er a l y  T e n e d u r ía  
de L ib ros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.077.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras panes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde et 2 de Ociubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ePart. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _______________  las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BA R C E
LONA.

131693 Ayuntamiento de Vich. Junio !865c...........  256*054
PROVINCIA DE LÉR ID A .

131694 Ayuntamiento de Vi-
llanueva de Alpicat. Mayo 1870............  74*400

PROVINCIA DE JAEN.

131695 Ayuntamiento de Guar-
rom an.................. .. Octubre 1 8 6 6 ... .  94‘613

131696 Idem de Genave  Julio id ................ 93*867
131697 Idem de id ...................  Setiembre id. . . .  48‘ 111
•131698 Idem de id ...................  Octubre id   184 i i
131699 Idem de id ......  Enero 1867.......................  8*889
131700 Idem de id. Febrero i d .   10552
131701 Idem de id ...................  Abril id ................ 937867
•131702 Idem de id ...................  Julio id................. 16 959
131703 Idem de id . Setiembre id . . . .  8*889
131704 Idem de id . Noviembre 1(1.... 9*222
131705 Idem de id ......  Mayo 1868........................ 93*867

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

131706 Ayuntamiento de Al-
dearrodrigo . Diciembre 1868.. 640*763

131707 Idem de id . Idem 1869.................... 961*144
131708 Idem de Berrocal de

Salvatierra . Idem 1867. . . . . .  77*320
131709 Idem de Bagayo. . . . . .  Agosto 1868_____ 252*215
131710 Idem de Montejo. Setiembre 1866.. 69*334
131711 Idem de id .....  Agosto 1867....................... 69*334
131712 Idem de Cespedosa... .  Febrero 1868____  62*516
131713 Idem de Pelabravo.. . .  Setiembre 1865.. 173*452
131714 Idem de Pedrosilio de

los A ires . Diciembre 1866.. 2.221*273
131715 Idem de Tamamcs_ Idem 1868. . . . .  181*334
131716 Idem de id . Febrero 1 8 7 0 .... 272

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

131717 Ayuntamiento de Ace-
reda...................... . Noviembre 1866.. 4*800

131718 Idem de Barreda. Marzo 1867...................  53*867
131719 Idem de Cortiguera. . .  Noviembre 1866. 24*534
131720 Idem de Oampuzano... Diciembre id   151*920
131721 Idem de Escovedo  Octubre id  24
131722 Idem de Espinosa. Febrero 1 8 6 7 ... .  1*173
131723 Idem de Ivio . Agosto id   11*200
131724 Idem de Nates . Noviembre 1866. 61*700
131725 Idem de O ruña.. Abril id..........................  21*386
131726 Idem de id., adicional. Id em id ................... 5*547
131727 Idem de id ...... Enero 1867......................  27*094
131728 Idem de id .......... Abril id..........................  26*934
131729 Idem de Prellezo. Noviembre 1866.. 69*400
131730 Idem de Pesués.. Id em id ..........................  42*667
<81731 Idem de R úente. Idem id ..........................  54*933
131732 Idem de id .......  Enero 1867.......................  53*120
131730 Idem de id.. Febrero id . .   26 667
131734 Idem de id .........  Marzo id .........................  14*934
131735 Idem de id ..................... Agosto id   144
131736 Idem de id . Octubre id . . . . . .  54*934
131737 Idem de id . Diciembre i d . . . .  6*933
131738 Idem de Ramales. Febrero 1867_______ 1*813
131739 Idem de Suances. Mayo 1866..................   125*355

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _  las relaciones. Eses. Müs.

131740 Ayunt.0 de S uances.. .  Enero 1867........... 2*187
131741 Idem de id ...................  Junio id.  ........... 125 355
131742 Idem de Sobarzo . Febrero 1866- 43*734
131743 Idem de id ........ Idem -1867.....  43*732
131744 Idem de San ti urde de

. Reinosa....................... Idem id ................. 24*043
131745 Idem de Santibañez.. .  Octubre 1 8 6 6 .... 190*934
131746 Idem de Sierra Iv io s .. Julio id .......  11*200
.131747 Idem de Santueno. Diciembre id . . . .  89*072
131748 Idem de Serdio. Noviembre id . . . .  32
131749 Idem de San Ivio . Setiembre i d . . 3*334
131750 Idem de Viérnoles_ Noviembre id  15*467
131751 Idem de Villacivil. . . .  Id em id .................. 133*334
131752 Idem de Villanueva la

Niá...............................  Febrero 1 8 6 7 .... 48*107

PROVINCIA DE TERUEL.

131753 Ayuntamiento de Es
cucha................ . . . . .  Abril 1867. . . . . .  13*356

131754 Idem de id . Diciembre id . . . .  9*814
131755 Idem de id . Enero 1 8 6 8 .. . . . .  19*867
131756 Idem do i d . . . . Febrero i d   11*600
131757 ídem de Estercuel. . . .  Setiembre 1867.. 50*134
•131758 Idem de id .  ........  Octubre i d .   • 20*960
131.759 Idem de id . . .   .............  Diciembre id, . . .  8*315
131760 Idem de id ............... .... Febrero 1 8 6 8 .... 1*920
•131761 Idem de id    Diciembre id . . . .  8*315
■131762 Idem de id    Idem 1869...........  12*472
131763 Idem del Cuervo  Abril 1867.......... 229*334
131764 Idem de id .........  Mayo id............................  17*547
131765 Idem de id  .............  Enero 1868 . . . .  24*555
•131766 Idem de id. .................. Diciembre 1869. . 25*072
131767 Idem de Ei Poyo .  Mayo 1867...................... 87*656
•131768 Idem de id .........  Julio id ............................. 37*334
131769 Idem de Escorihuela.. Id e m id .................  27*734
131770 Idem de id . Octubre i d   26*187
131771 Idem de El Pobo . Agosto id   586'667
131772 Idem de id ...................... Octubre i d .   40
131773 Idem de Josa.....  Abril id............................. 8*960
131774 Idem de id . Febrero 1 8 6 8 ....  73*760
131775 Idem de Jabalogas. . . .  Diciembre 1867.. 85*334
131776 Idem de id . Noviembre 1869.. 128
131777 Idem de Segura.. . . . .  Idem id .................. 11*200
131778 Idem de id  Enero 1868 ......... 7*467
131779 Idem de Salcedillo _ Febrero id   ----------- 11*798
131780 Idem de S an to lea .. . . .  Marzo 1 8 6 7 .., . , .  64*534
131781 Idem de id . Abril id . . . . . . . . .  43*334
131782 Idem de id ____ _ Junio id.... . . . . . .  10‘667
131783 Idem de id   .........  Febrero 1 8 6 8 ... .  16*267
131784 Idem de id ........  Abril id ............................  24*001
131785 Idem de Saldon. Idem 1867........................  16
131786 Idem de id.. Octubre i d .   21*334
131787 Idem de id ......................  Noviembre i d . . .  9
131788 Idem de id  ............ Abril 1 8 6 8 . . . . . .  16
•13.1789 Idem de id . Noviembre 1869.. 315*700
131790 Idem de Seno . Diciembre-1867.. 11*947
•131791 Idem de id . Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  17*920
131792 Idem de Singra. . . . . .  Idem 1867. . . . . .  87*628
131793 Idem de Santa Cruz de

Noguera.....................  Noviembre i d . . .  91*200
131794 idenTde id ..................... Idem -1869............  136l800
•131795 Idem de Santa Eulalia. Abril i 868.............. 21*494
131796 Idem de id ....  Junio 1867.  ____________ 90*667
131797 Idem de Son del Puerto. Noviembre id  7*200

PROVINCIA DE TOLEDO.

131798 Ayuntamiento de Bel-
vís de la J a ra . . . . . .  Julio 1865. . . . . .  40b87

131799 Idem de Puente del Ar
zobispo........................ Abril 1868..........  245*547

131800 Idem de id .    Mayo 1 8 6 9 . . . . . . .  304'080
131801 Idem de i d . ............... .  Enero 1870............ 61*240
131802 Idem de id ....................  Marzo i d   304 080
131803 Idem de P ortillo . Diciembre 1865.. 45*974
131804 Idem de Paredes. ___  Octubre id   167*692

Madrid 12 de Diciembre de 1873.—El Interventor . genera’, 
Manuel Francisco Alvarez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Secretaria genera!.
Cumpliendo esta Secretaría general con lo prevenido bajo 

el número 8.° de l a  convocatoria publicada en la G a c e t a  ¿ e 
M a d r i d  de 5 de Noviembre próximo pasado para ia, provisión 
de una plaza de colegiala vacante por defunción de la señmúta 
Doña Cristina Vegas y Garro, en el Colegio de Nuestra Señora 
de lo s  Remedios de Toledo, anuncia que se han presentado 
como aspirantes las señoritas siguientes j

1.a Doña María Alonso Marin.
2.a Doña Elvira Caballero Sánchez.
3.* Doña Consuelo Jiménez Peralta.
4.a Doña Catalina Villa de Mayo.
5.a Doña María Magdalena Urquiza y Salomón.
Y 6.a Doña Epifanía del Prado Labrador.

Todas han acreditado en debida forma los requisitos fun
dacionales. Sobre todas ha inspirado especial interés Doña 
Epifanía del Prado Labrador, huérfana de padre y m adre, y 
sin auxilio alguno ni bienes de fortuna para atender á  su sub
sistencia.

 ̂ Fundado en estas consideraciones, ei Gobierno de la R epú
blica por órden fecha de hoy, ha agraciado con la vacante de 
que se trata á la referida señorita Doña Epifanía dei Prado 
Labrador.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se anuncia en este 
periódico oficial.

Madrid 48 de Diciembre de 4873. — El Secretario genera;, 
José María Celleruelo.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 549, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige a i  
Villanueva de Gállego (Zaragoza) D. Carlos Teixé y Cahdevite.

Madrid 46 de Diciembre de 1873.^= El Director genera) 
Juan Uña.
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E X P O S I C I O N  U N I V E R S A L  D E  V I E N A .
COMI S I ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada uno por orden alfabético de provincias, de ios expositores de España.
DUODÉCIMO GRUPO.

A R T E S GRÁFICAS Y DIBUJO INDUSTRIAL.

NUMERO 
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EX PU ESTO S. ,

456 y 457 
42 
63 
65 

2 0 2  
48 
46 
45 
81 
98

£95 y 296 
319

390 y 91 
430 

570 y 74
582
583 

588 á 590
594 
635 
4.014 
4.473 

4.330 á 4.364, 4.365 
á  1.367, 4.370á 4.372' 

4.659 
240 

0 4

%  62 
23 
69 
73 
80 
87 
15 
36 

430
32
33 

420

Sra. V iuda de C arratalá........................................................................ A licante . . . . .  
B a rce lo n a .. . .  
Id e m ...............

A licante............................... Folletos impresos y un álbum  tipográfico.
Estam pas grabadas y lam in itas con puntilla ó  calado.
Dos cuadros representando fru tas.
L a prim era edición del Quijote reproducida por la foto-tipografía. 
U na litografía representando hojas naturales.
Fotografías.
Fotografías astronómicas.
Modelos del Palacio de la A lham bra.
Un ejem plar de foto-tipografía.
Un volúm en con 203 lám inas de litografía.
Fotografías.
Cuatro pruebas de grabado.
Fotografías.
Dos cuadros, principios de dibujo de aplicación á  las artes.
Un libro doble coquille.
Dos tableros de im itación de m aderas.
Tres cuadros de im presiones de grabados en m adera.
Espejism o, invento Alabern.
Grabados.
Las H ilanderas, cuadro grabado al agua fuerte.
Un retrato en fotografía.
Im presiones. ¡ . 
Un proyecto de moneda grabado en hueco. j
Colección de monedas de o ro , p lata  y  cobre.
Iconografía, dos volúmenes.
Album fotográfico.
Foto-litografías.
Tipos y efectos de im prenta. j 
Obras litográticas.
Vistas fotográficas.
Fotografías.
Fotografías. j 
Foto ¡rafias. , 3 
Fotografías.
Fotografías. : 
Fotografías.
Fotografías. i 
U na tabla im itando un tapiz grabado sobre oro bruñido. 
Tipografía. j

D. Mariano B o rd a s ................................................................................ B arcelona.............................
D. Cárlos L aed rich ................................................................................ Idem ..............................
D. Francisco López F a b ra . .................... ............................................ Id e m ........... .... Idem . .  . . .  ....................
D. Florencio A rce.............................................................................. Id e m ............... Id e m ......................................
D. Leopoldo C ariñ o l............................................................................ .. Cádiz . . . . . . . . Je rez ......................................
D. Em ilio R o ca fu ll................................................................................ Idem . . . . . . Cádiz........... .. .................
D. Miguel T rillo .................................................................................... .. Granada Granoda . . .  . . . . . . . .
D. Higinio C iria......................................................................................
D. Antom o Soto.......................... ....................... ...................................

Madrid.......... ..
Idem . . . . .

M ad rid ........... ................... .
Idem .................................

Sr. A lviach y com pañía............................ .......................................... I d e m . . . . . . Id e m .....................................
D.«'Bernardo R ico.......................... ......................................................... Id e m ........... Idem .....................................
D. Eusebio Ju liá . ........................................................ ............................ Idem . . . . . . . . Idem  , .......................... ..
D. Justo de R om aña ............................................. ................................ Id e m ............. I d e m .....................................
D. Agustín Santiago Zaragozano.......... ..............  ........................ Id e m ........... Id e m ........... ................
D. V alentin Rodriguez ...............................................................¿. . . . Id e m ............... Id e m .....................................
D. José A. Muñoz v com pañ ía......... .......................................... .. I d e m ............... Id e m .....................................
D. Camilo A la b e rn ........................................................ ....................... íd e m ............... Id e m ..................... . .............
D. Eugenio de Le m u s......... ......................... ........................................ Idem  ........... Idem .............................
D. Bartolom é M a u ra ............................................................................. Id e m ................ Id e m .....................................
D. Cárlos N ebreda............. .................................................................... íd e m ............. ■ Id e m ........................ . . . . . .
D. Ram ón B erenguillo ..................................................................... Id e m ...............

Idem . . .
Id e m .................................

D. L uis F lañiol y M endez........................ .................................... .. I d e m ....................................
Dirección general del T esoro .............................................. ............... Id e m ............... Id e m .....................................
D. V alentin  Carderera y Solano........................................................ Idem . . . . . . . Idem .................................
Comisión de Monumentos de.............................................................. Murci a . . . . . . . M urcia................................ ..
D. Francisco  S a ñ a .................................................................................. Sevilla............. Sev illa ..........................
D. Ju lián  A rtalo itia ............................................................................ Id e m ............... Id e m ......... ....................... ....
D. Manuel G u tiérrez.............................................. íd e m ......... .. Id e m ....... ..............................
D. Pedro Sebastian Vela....................................................................... I d e m . . . . . . . . Id e m .....................................
D. José P e ll i ................................................................. ................... Id e m ............... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A yuntam iento  de................. ...................... .......................................... Id e m ............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión provincial de........ ........................... .............................. Idem . . .  . . . . . Id e m ......... ............................
D. José Vilano va y P ie ra .......................................... ..................... V alencia . * ..  * V alencia. .....................* ...
D. Salvador O liete................................................................................. Idem  \ . v ; . . . . Id e m ......................................
Sociedad de A gricu ltu ra  de.................................... ............................ I d e m . .  . . . . . ídem  .....................................
Sección de Bellas A rtes d e ..................................... ..................... .. . V a ila d a lid .... 

Id e m ...............
V alladolid............................

D. Ju lián  Jesús Vallejo......................................................................... Id e m ............. ...................
D. N. G e lab e rt.......................................... •.............................................. B a lea res ......... P a lm a ...................................

M adrid 3 de D iciem bre de 1873.=E1 Secretario , M arcelino Bautista.=^V . 0 B .°=E1 P residente, Concha.

...............................  D É CIMOTERCER. GRUPO.
MAQUINARIA Y M A TERIA L DE TR A SPO R TE.

¡j NUMERO 
j del registro.

EXPO SITO RES. P R O V IN C I A . P U E B L O . OBJETOS EXPU ESTO S. j

f 40 y 50

1 86
444 y 442 

183

D L uis Gallardo B a s ta n t........................ ........................................... B a rce lon a . . . . Barcelona............................ Modelos de aparato para  p roducir el gas hidrógeno y el gas ;
amoniaco.

Aparato para las lejías.
Modelo de máquina de vapor sin ca ldera , y de locom otora. j 
H idróm etros. ;

Idem
D. V icente Sanchis T rillisó ........... ......................... ...................
D. Em ilio Ciausolies.............................................................................

I d e m ................
I d e m ................

G ra c ia . .................................
B arcelona .............. .............

M adrid 3 de Diciem bre de 1873.=E1 Secretario , Marcelino B au tis ta .= V .°  B.°=E1 P residente, Concha.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .

Secretaría general.
E l E x cmo.. Sr. M inistro de U ltram ar, con fech a  18 del cor

riente, me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: E l Gobierno de la R epública , de acuerdo con 
lo propuesto por el Sr. G obernador superior civil de F ilip inas, 
ha  tenido á bien resolver que por este M inisterio se provean en 
públicas oposiciones seis plazas de Médicos titu la res con des
tino á las provincias de Zebú , Zam boanga, Mindoro, Laguna, 
C agayan y Tayabas, dotadas con el sueldo de 7.500 pesetas cada 
una, que satisfarán  los fondos de las respectivas provincias.

Los actos de las oposiciones tendrán  lugar en Madrid, y á 
los agraciados se les abonarán  los gastos de viaie con cargo á  
los m ism os fondos, anticipados por la  Caja C entral de Ram os 
locales.

Lo que comunico á V. I. para  que se sirva  disponer lo con
veniente á su e jecución ; entendiéndose que las oposiciones se 
han  de verificar en la forma p ropuesta  por la  Ju n ta  superior 
de S an idad .= D ios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 18 de 
D iciem bre de 4 8 7 3 .= G il B e r g e s . — I I i i i o .  Sr. Secretario  gene
ra l de este Ministerio.»

E n cum plim iento de lo dispuesto en la p re in serta  orden, 
se procede á  la

Convocatoria para  proveer mediante oposición pública seis p la 
zas de Médicos titu lares en el Archipiélago filipino.

Se sacan á oposición pública  seis plazas de Médicos titu la 
re s , dotadas con el sueldo anual de 7.500 pesetas, con destino 
a  las provincias de Z eb ú , Zam boanga, Mindoro, L ag u n a , Ca- 
gayan y Tayabas en ei A rchipiélago filipino.

Los ejercicios de oposición que han  de ejecutar los aspi
ran tes serán  dos.

Consistirá el prim ero  en la redacción , lectura y defensa de 
una m em oria sobre vacuna , vacunación y  revacunación; el

segundo en una lección oral, que versará  sobre un tem a refe
rente á las enfermedades endém icas ó más com unes en F il i
pinas , sacado á la suerte de en tre  50, y en la im pugnación y 
defensa de cuanto se exponga en esta lección.

En reglas especiales se lijarán  todas las condiciones que 
han  de regir para  la ejecución de estos ejercicios.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes en esta S ecre ta 
ría  en el térm ino de dos meses, contados desde la inserción del 
presente anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , acom pañadas de 
los docum entos siguientes:

4 .° E l que acredite ser español y menor de 40 años.
2.° O riginal y copia para  el expediente del títu lo  de L icen

ciado ó Doctor en Medicina y Cirugía por una de las F acu lta 
des oficiales costeadas por ei Estado.

3.* Justificante de hallarse en pleno goce de los derechos 
políticos y civiles.

A estos docum entos pueaé agregar relación de m éritos y 
servicios el candidato que los tuviere.

T erm inado el plazo para  )a presentación de solicitudes, este 
Ministerio publicará en ia  G a c e t a  los nombres de los Profeso
res designados para form ar el T ribunal censor, en el que ac
tuará como Secretario  ei m ás joven.

Este M inisterio pasará desde luego al P residen te  de dicho 
Tribunal un  ejem plar de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se pu 
blique esta convocatoria, las Memorias presentadas por ios opo
sitores, los expedientes personales de los m ism os y cualquier 
otro documento que fuere necesario para  da ejecución de las 
oposiciones.

El T ribunal dará  principio á los ejercicios dentro  de los 15 
prim eros dias siguientes á aquel en que hubiese espirado el 
plazo para la firm a de estas oposiciones.

P or medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  anunc ia rán  los Jueces, 
con 48 horas de anticipación por krm énos, el día, sitio y hora 
en que han de reun irse  con los opositores para  la constitución 
pública del T ribunal y formación de tr incas ó bincas.

E l opositor que no concurriese á esta re u n ió n , se entiende 
que renuncia vo luntariam ente á hacer las oposiciones.

La formación de trincas ó bincas se h a rá  por el T ribunal 
m ediante sorteo.

Si el número de los opositores no quedase completam ente 
distribuido en trincas, se form arán bincas con los últim os sor
teados.

Caso de retirarse  de la  oposición alguno de los opositores á

quien la suerte haya  designado para formar parte de una tr in 
ca, continuarán  los dos restan tes sus ejercicios actuando como 
una  hinca.

Si la re tirada  la hiciese alguno de los designados por la  
suerte para form ar parte de una hinca, el opositor que quede 
sólo pasará á form ar una trinca  con la hinca m ás próxim a á 
él en el orden de num eración regular progresiva.

Si para el caso previsto en el párrafo an terio r no h u b ie 
se binca alguna se form arán  dos con el opositor que haya  
quedado solo y los tres individuos de la ú ltim a trinca.

E l T ribunal decidirá por sí ó consultando á este M in iste
rio, si lo creyese necesario, cualquiera dificultad que pueda 
presentarse en ei curso de los ejercicios.

Los opositores serán  citados públicam ente con £4 ho ras de 
anticipación para  la práctica de ios ejercicios correspondien
tes, valiéndose al efecto el T ribunal de los medios de public i
dad acostum brados que considere oportunos.

El opositor que no se presente á efectuar un ejercicio á ia 
hora préviam ente anunciada, se entiende que ren u n c ia  á las 
oposiciones, excepción hecha de los que ántes de dicha hora 
hubiesen avisado encontrarse enfermos, justificando este e x 
trem o por medio de certificado facultativo, que se les concedo 
el plazo im prorogable de una sem ana p a ra  presentarse de 
nuevo al ejercicio, contada desde el m ism o d ia  en que se e x 
cusaron.

T rascurrido dicho plazo sin haberse presentado se en ten 
derá  que renuncian á continuar la oposieion.

No*actudpú ningún individuo de los que ocupen segundo 
lugar de cada ó binca, sin  que ántes haya hecho ei ejer
cicio correspondiente el ocupe el primero.

Tampoco ac tuarán  los qué ocupen el te rcer lugar de las 
trincas m iéntras no hayan  hecho ei ejercicio correspondiente 
los que ocupen el segundo.

No podrá el T ribuna l disponer que los opositores p rac ti
quen el segundo ejercicio sin que préviam ente hayan hecho 
todos el prim ero.

T erm inados los ejercicios, el T ribunal en votación secreta 
aprobará ó desaprobará los actos de todos los opositores, f o r 
m ando ternas de propuesta con los que mejor concepto le hu 
bieren m erecido, para elevarlas seguidamente á este M inisterio.

E n tre  los opositores elegidos para  este objeto, los de mayor  
m érito  ocuparán los prim eros lugares de cada terna, y los de 
m enor m érito ios últimos.
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P ara  hacer esta califícacion se atendrá el T ribunal en p ri
m er térm ino al m érito  absoluto de los ejercicios. E n caso d 
igualdad de calificación ó de empate, el T ribunal deberá con 
su lta r las relaciones de m éritos y servicios de los interesados 
y  si aun no resu ltare  diferencia apreciable, será preferido  e
positor que tenga conocim iento práctico del A rchipiélago. Ei 

el caso de com pleta paridad en todas estas c ircu n stanc ias , de 
e id irá  la suerte.

El T ribunal, una  vez term inadas las oposiciones, elevará i 
este M inisterio las actas de los ejercicios firm adas por todoí 
Jos Jueces, las M em orias presentadas por los opositores y cual
quier otro docum ento que deba form ar parte  del expediente 
de oposición.

E l M inisterio de U ltram ar dará publicidad á estas ternas 
de la m anera que crea conveniente.

Madrid £0 de Diciembre de 1 87 3 .=  E l Secretario general, 
Tom ás R oldan .
Beglas espaciales á que han de sujetarse ¡os aspirantes d las

p lazas de Médicos titu lares de Filipinas en los ejercicios de
oposicíon.
Todos los individuos que firmen las oposiciones á las plazas 

de Médicos titu lares de F ilipinas p resen tarán  en este M iniste
rio , antes de que espire el término de dos meses señalado para 
la  firm a de estas oposiciones, una M emoria red ac tad a , escrita 
toda de su puño y le tra  y firmada por ellos, salvo el caso de 
im posibilidad física, que versará sobre la vacuna, vacunación y 
revacunación.E stas M em orias deberán ser en tregadas personalm ente pol
los opositores en el Negociado de Gobierno de este M inisterio 
en pliego cerrado, lacrado y sellado.

E n  el acto de la en trega, el opositor pondrá en el sobre la 
fecha con que la hace, au torizándola con su firm a entera, y el 
em pleado que la reciba ru b rica rá  á continuación y á p resen
cia de ios respectivos au tores de las Memorias, estam pando á 
su  vez otro sello de lacre.

E n  el momento en que el opositor h ay a  de proceder á la 
lec tura de su M em oria, el P residen te  ab rirá  el pliego que la 
conienga y la en tregará al actuante.

En el caso de que la lec tura de una M emoria durase m ás 
de tres horas, el P residen te suspenderá el acto, anunciando su 
continuación pa ra  el siguien te dia háb il; y recogiendo aque-. 
lia  de m anos del actuante, dispondrá que en presencia de este, 
de ios opositores y del público sea nuevam ente cerrada, se
llada y lacrada, anotando ántes el pun to  ó página donde se h u 
b ie re  suspendido la lectura.

T erm inada la de una M em oria, los coopositores ha rán  ob
servaciones al ac tuante , em pleando cada uno de los p rim eros 
en la réplica 15 m inutos, y un tiem po igual el segundo en la 
Contraréplica.

Si el ac tuan te  lo fuere de un a  b in c a , el coopositor corres
pondiente deberá hacer observaciones duran te  30 m inutos, 
concediéndose otro plazo igual en la contraréplica.

P a ra  la ejecución del segundo ejercicio, ei T ribunal pondrá 
en una  u rna  50 puntos ó tem as, que versarán  sobre las enfer
medades endém icas ó m ás comunes en el Archipiélago filipino.

E l actuante sacará de la u rna  tres de dichos tem as, que 
leerá para s í, y eligiendo el que le pareciere m ejor p a ra  su 
ejercicio, lo en tregará al Secretario  pa ra  que lo lea en voz alta .

Acto continuo se le concederán, en cuarto  aislado y sin li
bros, pero con recado de escrib ir, 15 m inutos para  la p repara
ción de su trabajo.

Anotados en el acta los dos tem as desechados por el ac
tuante, se depositarán nuevam ente en la  u rn a .El T ribunal reem plazará el punto ó tem a que s irv a  p a ra  un  
ejercicio con otro d istinto.T erm inados los 15 m inutos de preparación que se conceden 
al ac tuan te  para este ejercicio, dará en publico ante el T rib u 
nal y los correspondientes coopositores de su trinca  ó binca 
una "lección que versará sobre el punto ó tem a elegido, em 
pleando en ella por lo menos 30 m inutos. Cumplido este té r 
mino necesario para que el acto m erezca aprobación, el ac
tuan te  podrá extenderse duran te  el tiem po que crea necesario.

Terminada la lección los coopositores de su trin ca  le h a rán  
observaciones por espacio de 15 m in u to s , y  en igual tiem po 
rep licará ei actuante á cada uno de los coopositores indiv iduos 
de su trinca.Si el actuante lo fuese de una b in c a , los plazos m arcados 
en. el párrafo anterior serán de 30 m inutos.

Este ejercicio deberá term in a r sin in terrupción  alguna en 
el mismo dia y en la m ism a sesión en que se haya comenzado.

Madrid 19 de Diciembre de 1873. =  E1 Secretario  general, 
T rs r n á s  R o l d a n .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

H om bres M ujeres. Niños. Niñas. t o t a l .

E xistencia en 1.° de No
v ie m b re .-     199 70 199 57 5£5

E ntradas en este m e s . . .  35 5 19 » 59
S u m a   £34 75 £18 57 584

Salidas en el m is m o .. . . .  47 16 31 ' 3 97

E xisten c ia  para Dícíembrej 187 59 187 54 487

E sta do  dem ostrativo de los in g r e s o s  y  g a s to s  habidos en  
w este m e s .

Rs. vn. Rs. vn.CARGO.   ■
E x istencia  que hab ia  en l.°de  No

viem bre  ........................................  » 70‘16
Ingresos ordinarios.

L íquido  de las suscriciones r e a lz a 
das en este m es, deducidos gastos
de recaudación.    16.508 \

P rocedente de la  venta de papeletas J
p a ra  v is ita r  sitios, re s e rv a d o s .. .  1.813*80 f

Idem  de la m itad  que corresponde á I
estos asilos en la  venta de pases á I
los andenes de los ferro -carriles  \  55.51£‘80
de esta c a p ita l ...................................   5.191 í

Idem  del producto líqu ido  obtenido V
en las cuatro rifas verificadas ^ fa- 1
vor de estos asilos en los dias 3. 1
4 0 ,1 7  y £4 de este m e s .      3&.0Q0 /

Ingresos ex traord inarios.
Procedente de la ven ta  de 40 a rro 

bas £0 lib ras de plomo viejo, á £0 
reales a rro b a , correspondiente áestos a s i lo s .................... ...................... 816 \

Recibido del Excm o. Sr. G oberna- 1
dor civil de esta p rovincia proce- . I
dente de dos bienhechores  33£‘50 [

Idem  de D. Manuel C avanas, como \  1.468‘50
donativo.................................................  60 [

Idem  de D. P edro  C astillo , como l
lim osna hecha en su visita á los 1
asilos el dia 16 del ac tual—  . . . .  £60 /

Total cargo ......................., .  57.051‘46
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en este m es. £3.197‘84 .

M aterial. —Por com pra de yeso, efec- \
tos de escritorio, de alum brado, |
ú tiles y  efectos para el establecí- I
m iento, oficinas & c   5.595 i

P rim eras  m aterias.T -Por la de a r -  * I
tículos para los ta lleres de estos I
a s ilo s ................................................- . .  4.647*85 I

Persona1.— P o r sueldos á los "em- I
pieados de la A dm inistración cen- [
tral y los a s ilo s   3.733‘31\ 1

Por idem y gratificaciones á I \
los encargados y  asilados / ) 56.654‘£1
que se ocupan en las Es- 1 -  [
cuelas, culto y  dero , e n -  / ó j
ferm erías, tahona, albañi- l I
les , talleres y demás de- ] I
pendencias    .................... 3.895‘01 > 1

Botica.—P or m edicinas su m in is tra - 1
das para las en fe rm erías   665‘33 V

Gastos generales.— P or los causados I
en este m es por este concepto  1 .4 i9‘87 I

instalación.—Satisfecho á  cuenta de I
los gastos causados por este con- /
cep to  .............  13.500

E xis ten c ia  p ara  Diciembre. .............. 397‘£5
E stado  del m o v im ie n to  de can tidades p o r  concepto  

de in s ta la c ió n .

Cantidades que Cantidades sa- Cantidades que 
se adeudaban tisfechas en el 

en 1. de No- presente mes. de Diciembre 
yiem bredel873 _  de 1873.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
i. D. M ariano M onasterio, 

por resto de las obras de
a lb añ ilería  ejecutadas . 198.000 9.000 189.000 ̂ D. Tom ás B atres, porsald® id. id. i d   -----  £.000 £.000 »^ D. T om ás de Miguel, por 
idem  de cam as y ollas
de h ie rro ............................  1.000 1.000 »1 D. José Canterac, por ca
m as de h ie rro .................. 1.500 1.500 »

Totales   £0£.500 13,500 189.000
N ota. Los justificantes de esta cuenta se ha llan  siem pre 

, disposición del público en la A dm inistración cen tra l de los 
,silos, s ita  en el Gobierno civil de esta provincia.

M adrid 30 de Noviem bre de 1873.=E1 Contador, L. R u b io .=  
h  Tesorero, L. V ances.= V .°B .°= E l Presiden te, M oreno Benitez.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B ú rgos.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

lúblicas, fecha 3 del actual, este Gobierno civil ha  señalado el 
ia 8 de E nero  próxim o, á las doce dél m ism o, p a ra la  ad ju d i-  
acion en pública subasta  de los acopios de m ateriales p a ra  la 
onservacion en este año económico del trozo prim ero de la 
a rre te ra  de p rim er orden de Madrid á Irú n , en esta p rovincia, 
ior la cantidad de 7.34£ pesetas 5£ céntim os.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por las 
nstrucciones de 18 de Marzo de 185£ y  1.° de D iciem bre 
íe 1858, y las m odificaciones de 15 de Julio  de 1859; h a llán 
dose de m anifiesto en esta Sección de F om ento , para conoci- 
riiento del púb lico , el presupuesto y pliegos de condiciones 
acultativas y económ icas que han de reg ir en la  co n tra ta .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r -  
eglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente como g a -  
an tía  para tom ar parte  en la  subasta será el 1 por 100 de las 
xpresadas 7.34£ pesetas 5£ céntimos. E ste depósito podrá ha- 
erse en m etálico ó acciones de caminos; debiendo aeom pañar- 
e ai pliego de la proposición el docum ento que acredite h a 
berse realizado del modo que previene la referida in s tru cc ió n  !e 18 de Marzo de 185£.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua- 
es, se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus autores, un a  
egundá licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la ci
ada instrucción ; fijándose la prim era pu ja  por lo m énos 
n 1£5 pesetas, y quedando las dem ás á voluntad de los lic ita - lores con tal que no bajen de £5 pesetas.

B úrgos 17 de Diciem bre de 1873.=E1 Delegado especial del*ode? E jecutivo, J. M arty L arra .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado
>or el Gobierno de la provincia de Búrgos con f e c h a . . . . .  de 
Diciembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
¡xigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
lecesarios pí'ra la conservación del trozo prim ero de la ca rre -  
era de prim er orden de Madrid á Irú n , com prendida en la ex- 
iresada provincia, se com prom ete á tom ar á su cargo dichos 
.copios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
isa y llanam ente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
ellada toda propuesta en que no se exprese term inan tem ente 
a cantidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete el p ro - 
on en te  á  la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 3 del actual, este Gobierno civil ha  
señalado el dia 8 de Enero próxim o, á la una del m ismo, para  
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación en este año económico del trozo se
gundo de la ca rre te ra  de prim er orden de Madrid á I rú n , en 
esta provincia, por la cantidad de 6.454 pesetas 60 céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 185£ y 1.° de Diciembre 
de 1858, y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; h a llán 
dose de m anifiesto en esta Sección de Fom ento, para conoci
m iento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones 
facu ltativas y económicas que han  de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad os, a r 
reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prév iam en te como g a 
ra n tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de las- 
expresadas 6 454 pesetas 60 céntimos. E ste depósito podrá h a 
cerse en m etálico ó acciones de caminos; debiendo acom pañarse 
al pliego de la proposición el docum ento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción  de 18 
de Marzo de 185£.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus autores, una se
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada 
in s tru cc ió n ; fijándose la p rim era  puja por lo m énos en i£5  pe
setas, y  quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores 
con tai que no bajen de £5 pesetas,

Búrgos 17 de D iciem bre de 1873.=*E1 Delegado especial del 
Poder E jecutivo, J. M arty L arra .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado

por el Gobierno de la p rovincia de B úrgos con fech a  de
Diciem bre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
ex igen para la ad judicación en pública subasta  de Jos acopios 
necesarios para la  conservación del trozo segundo de la ca r
re te ra  de p rim er orden de M adrid á I rú n ,  com prendida en la 
expresada provincia, se com prom ete á tom ar á su cargo dichos 
acopios, con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(A quí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita  en le tra , por la que se com prom ete el p ro
ponente á la  adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  C uenca.

E n v irtu d  de lo dispuesto por el Gobierno de la  R epúb li
ca en órdenes de £3 , £4 y  £5 de N oviem bre ú ltim o , he seña
lado el d ia 14 de Enero p ró x im o , á las doce de su m añana, 
pa ra  la adjudicación en pública subasta  de los acopios de m a
teria les p a ra  la conservación y reparación  de las ca rre te ras  de 
esta p rov incia  duran te  el año.

L a  subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la  
in strucció n  de 18 de Marzo de 185£ , en mi despacho; ha llán 
dose de m anifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, 
p a ra  conocim iento del púb lico , los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facu ltativas y  económ icas que h an  
de reg ir en las contratas.Los trozos á  que h an  de referirse  estas contratas, las c a r
re te ras  á que corresponden y  los presupuestos de los acopios 
pa ra  cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se ad m itirá  proposición que se refiera á m ás de un  tro 
zo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al ad junto modelo.

L a cantidad que h a  de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rid a  instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a
les para  un m ism o trozo, se ce lebrará en el acto, únicam ente 
en tre  sus au to re s, una segunda licitación ab ierta  en los té r 
m inos prescritos por la citada instrucción; fijándose la  p rim era  
pu ja  por lo m énos en 1£5 pesetas, y quedando las dem ás á vo
luntad  de los licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Cuenca 6 de D iciem bre de 1873.=E1 G obernador, César O r- dax Avecilla.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .    enterado del anuncio  publicado
por el Gobierno de la provincia d e  con fech a  d e .........
de 187 y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación ó reparación de la parte de ca rre te ra
d e . . . . .  á    com prendida en la expresada provincia, y en su
trozo n ú m    que em p ieza 'en  y concluye e n .    se
com prom ete á tom ar á su cargo los acoplos necesarios para  el 
referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente e-1 tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el p ro 
ponente á  la  adquisición de dichos acopios.)
N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
GONSERVACION.

C arretera de T ar ancón á T eruel.—Trozo único.—E n tre  Ta- 
rancon y el poste kilom étrico  núm . 50.—Presupuesto  de aco
pios: 7.505 pesetas 93 céntim os.

Idem  de Madrid á Castellón.—Trozo 4.°—E ntre el lím ite  de 
la provincia de Madrid y el poste kilom étrico núm . 100.—P re 
supuesto de acopios: 7.493 pesetas 34 céntim os.

Idem  id.—Trozo £.°— E n tre  el poste k ilom étrico  101 y 
el 136 —Presupuesto de acopios: 7.498 pesetas 48 céntim os.

Idem  id.—Trozo 3.°— E ntre  el id. núm . 167 y el ££7,—P re 
supuesto de acopios: 7.497 pesetas 77 céntim os.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
d e H uelva.

D. F rancisco  Morelló y S eg u ra , Jefe de la A dm inistración 
económ ica de la p rovincia de H uelva.

Por el presente c i to , llam o y em plazo á D. A ntonio R e
bollo y D. Juan de la C am bra, ó sus herederos, pa ra  que en 
el térm ino de 30 d ia s, contados desde el de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezcan á responder de £1 pese
tas 43 céntim os que resu ltan  de descubierto contra los m is
m os por R en tas decim ales correspondientes al pueblo de San
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Juan  del P uerto  en el año de 4888; apercibidos de que si no 
lo veri(iean les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

H uelva 16 de Diciem bre de 4873. *=*E1 Jefe económ ico, 
F rancisco  Morelió y Segura.

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a lla d o l id .
Los señores opositores á la  cátedra de O bstetricia, vacante 

en la F acu ltad  de M edicina de esta U niversidad l i te ra r ia , se 
serv irán  presentarse en la Sala de claustros de esta m ism a 
Universidad , á  las doce de la m añana del lunes 18 de E nero 
próxim o, para dar princip io á los ejercicios.

Lo que anuncio al público p a ra  conocim iento de los in te 
resados.

Valladolid 16 de Diciem bre de 4873.=E1 R ector, Dr. José 
M aría F rías .

ADM INISTRACION MUNICIPAL
A y u n tam ien to  p o p u la r  d e  M a d rid .

No habiendo tenido efecto por falta de lid ia d o res  las subas
tas anunciadas para  los dias 30 de Setiem bre y 11 de Octubre 
últim os de las obras que han  de ejecutarse para la te rm in a 
ción de la Escuela-M odelo, se an uncia  o tra  nueva licitación 
p ara  el dia 19 de Enero próxim o de 1874

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m aniñesto  en 
esta Secre taría de m i cargo todos los dias no feriados que m e
dien hasta  el del rem a te , de doce á cuatro de la tarde.

M adrid 18 de D iciem bre de 1873. =  E l S e c re ta r io , José 
Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D   que v iv e . . . .  , en terado de las condiciones pa ra

la subasta en pública licitación de las obras que han  de eje
cutarse hasta  te rm ina r la construcción de la Escuela-M odelo,
anunciada en el Diario oficial de Avisos de Madrid del d ia .........
d e  d e    conform e en un todo con las m ism as, se com
prom ete á tom ar á su cargo dichas obras con estric ta  sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la  cantidad  en 
letra.) •

M adrid  d e  de 1873.
(F irm a del proponente.) —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilita r e s .
Avila.

D. Nicolás Marcos González , Capitán de la te rcera  com pa
ñ ía  del batallón de reserva de Ávila, núm . 31, y F isca l de esta 
plaza.

H allándose com plicados en la conspiración ca rlis ta  y en 
com binación con el cabecilla F rancisco  Alonso, Jefe de la p a r
tida  ca rlis ta  lev an tad a en arm as en esta provincia, D. F é lix  
D om ínguez, D. P atric io  P ereda y Pedro Dominguez, del pueblo 
de Pedro B ernardo , siendo los dos prim eros C uras del in d icado pueblo, se llama, c ita y emplaza por te rce ra  y ú ltim a  vez 
á los expresados sujetos con el fin de que se presen ten  en  
la  cárcel pública de esta ciudad en el térm im o de 10 d ias, contados desde esta fecha, á dar sus descargos que co n tra  ellos 
re sa ltan  sobre la indicada conspiración; y de no efectuarlo así 
serán juzgados en rebeldía.

A vüia 18 de Diciem bre de 4873.= N icolás Marcos.
C arraca .

D. R am ón de Ib a rra  y G o nzález, Alférez de navio  de la 
A rm ada y A yudante del A rsenal de la  Carraca.

Ignorándose el paradero actual del confinado Angel Pozuelo 
García, hijo  de Carm elo y de P etra , n a tu ra l de Q u in tanar, p ro 
vincia  de C iudad-R eal; y en uso de la jurisd icción que la N a
ción concede en estos casos á los Oficiales de su E jército  y Ar
m ada, por el presente llam o , cito y emplazo al referido confi
nado Angel Pozuelo García, pa ra  que en el térm ino de 30 dias, 
á contar d e ‘de esta fech a, se presente en esta A yudan tía  á 
dar sus descargos y defensa sobre el delito de quebran tam ien to  
de condena, y por lo cual le in struyo  sum aria; y de no verifi
carlo se le seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeld ía  por el 
Consejo de g u e rra  sin m ás llam arle ni em plazarle por ser es ta  
la voluntad  del Gobierno de la R epúb lica: fíjese y pregónese 
para  que llegue á notic ia de todos.

Carraca 15 de Diciem bre de 1873.—R am ón de Ib a rra .—A 
su m andato , V icente Márquez y Moreno.

C iuda d - R e a l
D. M ariano Jim énez y  M artinez C arrasco, L icenciado en 

Derecho civil, canónico y  adm inistra tivo , Alférez de in fan te ría , 
y F iscal m ilita r de esta plaza.

Hallándose ausen te de esta ciudad é ignorándose el parade
ro de Ignacio G onzález, vecino de la v illa  de B allesteros, en 
esta provincia, casado, como de 56 años de edad, á quien estoy 
sum ariando  de orden del Exem o. Sr. B rigadier G obernador 
m ilita r de esta plaza por haber en trado en dicho pueblo capi
taneando u na  partida carlis ta  de 15 hom bres el 88 de Setiem 
bre ú ltim o, llevándose de los fondos m unicipales 850 pesetas 
68 céntim os, quem ando adem ás el R egistro  civil; por el p re 
sen té  segundo edicto llamo, cito y em plazo al mencionado Igna
cio González y á los 15 hom bres que le acom pañaron á dichos 
actos, p a ra  que en el térm ino de 80 d ia s , á con tar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos; advertidos de 
que no com pareciendo en el dicho plazo se les ju zg ará  en r e 
beldía, parándoles el perjuicio á que haya  lugar.

Así lo proveyó y  mandó el Sr. F iscal pub licar por este 
edicto que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, en C iudad-R eal á 9 de Diciem bre de 1873 .=  
M ariano J im en e z .= F o r su mandado, E duardo Matres.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Albarracin.

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia  de la  ciudad de A lb arrac in  y  su partido.
Por esta requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á F élix  Ju lián  

y A rtig o t,vec in o  d é la  v illa  de Gea, que al i r á  notificarle c ierta  
p rovidencia ju d ic ia l no fué habido en su domicilio, ignorán
dose su ac tual paradero , para que en el térm ino de 30 dias 
com parezca en este Juzgado á recib irle declaración en causa 
que co ntra  el m ism o y  otros se instruye  sobre voces subversi- 
sivas y disparo  de arm as de fuego á  la A utoridad; pues que 
en otro caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Dada en A lbarracin  á 16 de Diciem bre de lS 73 .= T adeo  
G om ez.=D e órden de S. S., F rancisco  Zapater.

Alcoy.
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia de esta ciudad de Alcoy y su partido, se 
convoca á  ju n ta  de acreedores á los bienes de D. A gustin Pei- 
dro García, vecino de ésta d icha ciudad, á fin de tra ta r  sobre 
la  qu ita  y espera que el m ism o tiene solicitada en los autos 
de concurso voluntario  incoados á instancia  del P rocurador 
D. José Valor García, en representación del Peidro ; para  cuyo 
acto se señala el d ia 15 de E nero del año próxim o y  diez ho
ras  de su m añana, en la sa la-audiencia  de este Juzgado, por 
no haber tenido lugar la convocada para  el dia 4 del mes ac
tual, á  consecuencia de no haber concurrido á ella  la parte  
necesaria para constitu ir la m ayoría que previene el a r t. 511 
de la ley de E njuiciam ien to  civil ; previniéndose á los acree
dores del D. A gustin  Peidro, á quien se cita, llam a y em plaza, 
se p resenten  á la ju n ta  acordada por sí ó por apoderado con 
los títu los de sus respectivos créd itos; bajo apercib im iento  de 
que en otro caso se declarará concluso el ju ic io  de concurso, 
y  se les dejará en libertad  para  hacer uso de los derechos que puedan corresponder!es.

Alcoy 15 de Diciem bre de 1873.=V.° B .°= S an tiag o  S a n z .=  
E l Escribano, Pedro M aría Santonja.

A racena.
D. R icardo E n riq u ez , Juez de p rim era instanc ia  de esta v illa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. B altasar de 

L aya y Aguado, vecino de Jerez de los C aballeros, para que 
en el térm ino  de 10 dias com parezca en este Juzgado á nom 
b rar Abogado y  P rocurador que lo defienda y represente en la  
causa que con tra  él y otros se sigue á instanc ia  de la casa ele 
comercio D. S ebastian  Rafael Pulido é h ijos, de Barrancos, en 
el inm ediato  reino  de P o r tu g a l , por falsedad y estafa; aperci
bido que de no hacerlo le serán  designados de oficio.

Dado en A racena á 16 de Diciembre de 1873 .= R icardo  
E n riq u e z .= P o r  m andado de S. S ., Jáim e F u en tes .

Ayora.
D. José de Sandoval y  Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

A yora y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa c r i

m inal que me hallo  instruyendo contra  Nicolás Pequera Puco, 
hijo  de Joaquin y Nicolasa, n a tu ra l de E stadilla, provincia de 
Huesca, casado, con hijos, de 86 años de edad, avecindado en 
el pueblo de su naturaleza, partido jud ic ial de T am arite  de la 
L itera, y residente accidentalm ente de-esta villa, con in s tru c 
ción, de profesión veterinario , sobre allanam iento  de m orada y 
coacciones; en el d ia de hoy he acordado su llam am iento  para 
que en el térm ino de 50 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la p ro 

vincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el m ism o resu ltan  en dicha causa; apercibido de que si no 
lo verifica será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al m ism o tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya c ir
cunscripción se encuentre y dem ás agentes de policía jud ic ia l 
que supieren su paradero, procedan á su detención y  rem isión 
á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Ayora á 16 de D iciem bre de 1873.=José de S an - 
doval.==Por m andado de S. S., Juan Velazquez.

B arcelona.—Afueras.
E n v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. D. E duardo Cabañes, 

Juez m unicipal de la  v illa  de Gracia, encargado del Juzgado de p rim era instanc ia  del d is trito  de las A fueras, se cita y llam a 
á José F eliu  y P ra t ,  guarda-bosque del térm ino  de Moneada, 
pa ra  que dentro del térm ino  de 30 dias com parezca an te  este 
Juzgado, sito en el Palacio  Real, á fin de notificarle la sen ten 
cia dictada por S. E. la Sala  de lo crim inal en causa crim inal 
seguida contra  el m ism o sobre lesiones; bajo apercibim iento 
en otro caso de pararle  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en B arcelona á 16 de D iciem bre de 1873.=E¡duardo 
C ab añ es .= F ran c isco  F a rrés , E scribano.

D. E duardo  Cabañes, Juez m unicipal de la  v illa de G racia, 
R egente el Juzgado de p rim era  instanc ia  del distrito de las A fueras de esta capital.

P or el p resen te , ignorándose la ac tual residencia de Don 
Joaquin F iol, Gobernador civil que h a  sido de la provincia de 
B arcelona, se expide este llam am iento  pa ra  que tan pronto lle 
gue á su noticia haga saber á  este Juzgado su domicilio, y en 
su v irtud  poderle ser recib ida u n a  declaración como testigo en 
m éritos de la causa crim inal que me hallo  instruyendo sobre 
usurpación del cargo de A lcalde de San A ndrés de P a lo m ar contra  D. José Cintado.

Dado en B arcelona á 13 de D iciem bre .de 1 87 3 .= E duardo  
C abañ es .= P o r m andado del Sr. Juez, José Hubert.

B elm o n te  d e  C uenca.
Dr. D. Tóribio de la M ata, Juez de p rim era in stanc ia  de 

Belmonte y su partido en la provincia de Cuenca.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga

do se in struye  causa crim inal por hu rto  de 190 pesetas de la 
pertenencia de José G arcía Sabater en uno de los dias del 81 
al 86 de Agosto ú ltim o contra  Adolfo Pancorbo y Ortega, h ijo  
de Antonio y Josefa, na tu ra l de G ranada, parroqu ia de San 
Matías, soltero, de 85 años de edad; es corcobado ó jorobado, 
esta tu ra  regular, poca barba, bigote m uy  pequeño; y  habiendo 
acordado en 13 del actual, m ediante ignorarse su paradero, su 
prisión provisional hasta  que preste en form a fianza bastan te 
en cantidad de 750 pesetas ó doble en fincas, se le cita, llam a y 
em plaza para que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado, y para  que se proceda á  su busca y captura, y de 
ser habido se rem ita  á la cárcel de este partido ; bajo aperci
bim iento de que en otro caso será  declarado rebelde, y le p a 
ra rá  el perjuicio á que hub iere lugar con arreglo á la  ley .

E n  su consecuencia exhorto  en nom bre de la Nación á to 
das las A utoridades y dependientes de la  policía jud ic ial para  
que practiquen las diligencias necesarias á fin de ca p tu ra r  a l 
expresado sujeto; y caso de conseguirlo lo rem itan  á la  cá rce l 
de este partido.

Dada en Belmonte á 18 de Diciem bre de 187 3 .= T orib io  de la  M ata .= E l actuario, José Mesa.
B u rgos.

D. Victorino L u n a , Juez de p rim era  instanc ia  de esta ciu
dad de B úrgos y su p a rtido , en nom bre de la  Nación.

A los Sres. Jueces de p rim era in s tanc ia , Jueces m un icipa
les y  agentes de la policía jud ic ial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por testim onio del ac tuario  que refren
da se in s tru ye  el oportuno sum ario  contra  Márcos González, 
vecino de esta ciudad; B enito Pozas, que lo es de Estepa; A n
tonio  C am eno, vecino de G am onal; Gregorio Ibañez y Luis 
M artinez , que lo son de V illo rcta, y Donato M artinez, vecino 
de A stud ilio , por robo de dinero y varios efectos de la perte
nencia de D. Valentin C uesta, P resb íte ro , Cura párroco de 
O ntoria de la C antera, ejecutado el 11 de Noviembre últim o;

y m ediante a no haber sido capturados los fres ú ltim o s , he  
icordado lib rar las oportunas req u is ito ria s , que se in se rta rán  
m la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Patencia y  esta ciudad, y se fijarán en los s itios 
m blicos de la m ism a, p a ra  que por los Sres. Jueces de p r i -  
n e ra  instanc ia , Jueces m unicipales y agentes de la policía ju -  
licial se proceda al llam am ien to , busca, detención y prisión  
le lo s  repetidos Gregorio Ibañez y Luis M artinez, vecinos de 
Vilioreta, y Donato M artinez, que lo es de Astudilio; los cu a
les, si fuesen capturados, se ra tificará  su prisión dentro del 
término m arcado por la ley y en el modo y forma dispuesto 
por la m ism a, conduciéndoles con las seguridades necesarias 
á este Juzgado á m i disposición: á cuyos sujetos se llam a á la 
vez para que dentro  del térm ino de 10 dias com parezcan á con
testar á los cargos que contra ellos resu ltan  en dicho sumaMo; 
apercibidos que dem o hacerlo se seguirá la  causa en su re 
beld ía^  y les p ara rá  el perjuicio que haya lugar. Y en v irtud  
de lo dispuesto en la ley provisional de E n ju iciam ien to  c rim i
nal , se expide esta requ isito ria  que se d irig irá y pub licará cual corresponde.

Dada á Búrgos á 17 de D iciem bre de 4873.==Victorino L u -  
n a .= P o r  mandado de S. S., Tom ás Jiménez.

Córdoba.—Izq u ierd a .
D. Juan  O ria Rubio, Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario que 

pende en este^ Juzgado y por ante el infrascrito  á los bienes 
deD. Angel Hidalgo del Riego, de esta vecindad, han sido no m 
brados como síndicos en ju n ta  celebrada a l efecto D. José 
García Cabello y U. Manuel Matilla y Barra jen ,  do esta vecin
dad; cuyo nombramiento he dispuesto se publique en confor
midad á lo que se ordena en el art.  547 de la ley áe Enjuicia- 
mientento civil, como así se hace por medio del presente, pre
viniéndose á los que tuvieren en su poder bienes del concursado 
no hagan á este entrega de ellos y sí á lob citados síndicos.

Dado en Córdoba á 4 de Diciembre de 1873 .=Juan  O rta  
R ubio .=D e órden de S. S., José Sánchez García. X —-744

Madrid.—P a la c io
E n virtud de providencia del Juzgado de primera ins tancia  

del distr ito de Palacio de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Vicente Royter, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Petra  María de los 
Ángeles Sanz y Trompeta, que falleció abintcstato en esta capi
tal el día 4 de Diciembre próximo pasado, á los 18 años de edad 
y de estado soltera, á fin de que se presenten á deducirle en 
dicho Juzgado y  E scriban ía  en el término de 30 d ia s ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio 
que haya lugar: habiendo solicitado la declaración de heredera 
de la Doña P etra  su señora madre Doña Felipa Trompeta y Guzman.

Madrid 1.° de Diciembre de 4<S73.=Reyter. X —740
M a d rid --U n iv ersid a d

Se anuncia  la ven ta  en pública subasta de una casa en esta 
capital, palle Mayor, núm. 47 moderno, que tiene de superficie 
1.063 piés y 68 céntimos cuadrados, y ha  sido tasada en 67.539 
pesetas y 80 céntimos, á rebajar cargas; se h a  señalado pa ra  el 
rem ate el dia 16 de Enero próximo, á la una  de su tarde, en 
la audiencia del Juzgado de prim era  instancia fiel distrito de 
la Universidad, que se halla en el piso principal del ex -convento de^ las Salesas; y se advierte que no se adm itirán  posturas inferiores á, la  tasación, y que para tornar parte en la subasta  
se h abrá  de consignar en la mesa del Juzgado la sum a de 8.000 
pesetas, y  la  que pertenezca al rematante  quedará depositada como ga ran tía  del cumplimiento del remate.

Madrid 48 de D iciembre de 1 8 7 3 .= E l E sc rib ano , Ju an  Soriano. x  741

N O T I C I A S .
IN T E R IO R .

El Gobernador de Barcelona dice á la Inspección general 
de la MUicia, que además de 40 batallones en que se ha l lan  
distribuidos los 41.444 milicianos, están organizados cinco b a 
tallones en Gracia, cuya fuerza total es de 5.349 hombres, dos 
batallones en Sabadell, de fuerza total 4.880, y otros dos en 
Tarrasa, cuya fuerza total es de 1.884 hombres.

SOCIEDADES
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o v i l i a r io  E s p a ñ o l .

S ituación  en fin  de 1873.
Escudos.ACTIVO. -----------------------

Acciones em itidas, 180.000.....................................    »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  .........  504.605*980
Efectos en ca rte ra  á cobrar y  negocia r  348.993l309
Fondos púb licos   .................................     47.486.595*581
C uentas co rrien tes   . 8.510.033*958
P réstam o s en g a ran tía  y operaciones á 3a

dobla  .......  . ........... . . . . . . . . . . .  5.136.835*818
In m u eb les   8.506.648* i  40
M oviliario ....................................................................  88.873*655
V arios............................................................................   188.453*843

T o t a l ................................  88.644.433*534
PASIVO.

C a p ita l  ......................................., ............................   88.800.000
A creedores diversos..........................      74.601*377
Efectos á pagar ...............     89.984*334
Obligaciones em itidas.........................  140.000
Cuentas c o rr ie n te s . .      . . . . . !  3.979.355 880
Fondo de re s e rv a  ...............    588.343*741
G anancias y  pé rd id as .......................... ... o. ..........  1.038.841*868

T o t a l   ...............  88.644.433*534

S. E. ú 0 .= M a d rid  30 de Noviembre de 4873. ==E1 Jefe de 
C ontabilidad, J. L e n z .= V d  B .°=U n A dm inistrador, E. Palaek .

X —748
E m p r e s a  p a r a  e l a b a s t e c im ie n to  d e  a g u a s  

d e  T a la v e r a  d e  l a  R e in a .
Con m otivo de haberse recibido un oficio del A y untam ien

to de d icha población, fecha 48 del corriente, m arcando el 
plazo de un mes para dar principio % ios trabajos de co n -
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tinuacion de las obras de conducción de aguas á  la citada 
población, y  m anifestando además que con arreglo a la escri
tu ra  de £5 de Setiem bre de 187£ se incau tará  de todo lo ejecu
tado, m ateriales acopiados &c. &c., se convoca á  todos los se
ñores accionistas p a ra  el di a 29 del co rr ie n te , á las dos de su 
tarde, en la calle de San B ernardino, 10, segundo, izquierda.

Se advierte á  los señores accionistas que con arreglo á  lo 
consignado en el art. 28 de los esta tu tos, en esta jun ta  serán 
válidas las deliberaciones, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y acciones depositadas, con arreglo tam 
bién al art. 23.

Madrid 20 de Diciembre de 1873. X—743

Sociedad española de Crédito Comercial.
Claudio Coello , 15.

Habiéndose presentado una  pro posición aceptable para  la 
ven ta  de la casa núm . 72 de la calle de S e rran o , el Consejo de 
adm inistración, en sesión de este d ia , ha  acordado sacar á 
subasta  la expresada ü n c a ; debiendo celebrarse dicho acto el 
sábado 27 del co rr ien te , á  la una de la  ta r d e , en el local de 
estas oficinas ante u na  Comisión del Consejo, el Abogado con
su lto r y el N otario de la Sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 1873 .= P or acuerdo del Conse
jo , el V ocal, Juan  Francisco Diaz. X —*745—2 ,

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 20 de Diciembre de 1873, comparada con 

la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos* 11

Dia 19. Dia 20.

Renta perpétua al 3 por 4 00..............................  43l90 4 3*85-90-95
pequeños. 44*05 43*90-4 4*00

Ídem id. ex terior al 3 por 4 00................. 4 7*25 47*40
Billetes hipoiecarics del Banco de España,

2.a série ............................................................. 100*00 4Q0‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual....................................................  54‘90 54‘90-60-80
Idem id.—En cantidades pequeñas. 54*90 51‘90-80

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos........................................................  49*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs....................................................... 27‘60 27*55-50

Idem id. id. nuevas..................................... 26*50 26*50
Acciones del Banco de E spaña.........................1 » »

no publicado. 168*25 468*25

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

j BAÑO. BBNBPieiO. ©AÑO. BKKgFlCIO.

Albacete  » 4]4 L ugo.  ...................  4 »
A licante  » 3{4 Málaga  4 4\2 »
A lm en a   » 4\8 Murcia   »
Avila   4 »  Orense...............  4 4(2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo....................  » 4 \k
Barcelona  » 7{8 Patencia  * 4 [4
Bilbao.................. par. » Pamplona... par. *
Burgas................... » 4 [2 P o n tev ed ra .... 4 »
C aceras.  par. » Salamanca. . . .  4[2 »
Cádiz...................... » 4(4 San Sebastian.. » 4\i
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
Ciudad-Real.. . » Santiago  4 4R p. »
C órdoba  » 4}8 Segovia........ 4*8 »
C orona  4j2 © Sevilla.....................  » 4j4
C uenca  » » S o ria .......... 4 [2 p. *
G e ro n a .  4 ¡4 © Tarragona   » 4]2
G ranada  *\k » T eruel......... par. ©
G uadalajara.. .  3{4 © Toledo...............  3¡4 »
Huelva  » » Valencia  » 5}8
Huesca.................... » 4j4 Valladolid . © 4j2
Jaén........................  » 4 j4 p. V itoria .  ............  par. ©
L eón......................  » 4 [2 Z a m o r a . . . . . . .  1 [4 ©
Lérida..................  p a r . » Zaragoza  » 3{8 d.
Logroño  » 4 \4

Bolsas extranjeras.
P arís 4 9 Diciembre.’—Fondos españoles: 3 por 406 exterior, á 47 3[4 —

L 3 por 4 0 0 .  ................  á 58‘15
Fondos franceses. . .  ] 4 1 [2 por 4 00.................  á 83 70

) 5 por 106........................  á 93*20
Consolidados ingleses......................................... á 92.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 96 dias fecha, 50*50.
París, á 8 dias vista, 5‘26.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre de 1873.

ALTURA TBMTKflATURA
del y humedad del aire.

barómetro ■ T    . .a la c io »  « . » . «
«O R A S. reducida í0° i»»»»»»»»» ..

5 «» milíme- Húmedo- * c' “ ®íel Tien,°' Ciel°’
irosí Seeo. cj¿0, ________________

6 de la m. 709,80 —2,8 —3,6 N B risa .. Despejado
9 de la m. 74 0,49 —-L4 —2,1 N  Caim a. C. id , neb.

42 del d ia.. 710,08 4,6 . N B risa .. Celajes.
3 de la t . . 709 39 I 6 9 3,5 N  Id e m .. Idem.
6 de la t ..  709.79 4,0 1,6 N  Calma . Despejado
9 d é la  n. '¿40,59 l,o —0,5 N, N. O. i Viento. Idem.

T em peratura máxima del a ire , á la sombra.....................................  7,4
Idem mínim a de id ............................................................................ . —3,2

Diferencia  4 0,8
T em peratura mínima de la tie rra , á cielo descubierto   —8,9
Idem  máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie rra ..................   48,8
Jdem  id. den .ro  de una esfera de crista l............................    31,7

Diferencia       4 2,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios, de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca ,de  45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64la libra, 

y á 1*50 el kilógramo-
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la l ib ra ,  y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la l ib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
to cin o  añejo, de 47*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 4*65 á 1*7S el kilógramo.
Trigo, de 44 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 49*82 á 22*52 el hec

tolitro.
Cebada, de 5‘25 á 5*75 prsetas la fanega, y de 9*45 á 40*35 el liec- 

tó litro.
N o ta .—Teses degolladas en el dia de ayer.

Vacas ' ............................ 4 24
Car ñ e ro s ......................................  538
T erneras.......................................  »
Cerdos......................................  244

Total.....................  906

Su peso en libras  420.645.—Idem en kilógram os... .  55.012.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer,
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o .. . ............................................................  4.655 26
Segovia.................................................................  742*86
Estación del Norte...................   4.873*67
B ilbao  ..........................................................  565*33
Aragón., .............................................. . . . .  609*60
V alen c ia .............................     2.327*70
Estación del Mediodía......................................  9.576*89
Diligencias y correos..........................................  93*34
Pozos de la nieve.................................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s  j, 40.840*40

Total....................... 34.28502

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 4873. = E 1 Alcalde, Pedro Menendea 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

La anunciada solem nidad a rtís tica  lite ra ria  en honor de 
B retón de los H erreros, organizada por los adm iradores del 
insigne poeta, se celebrará hoy domingo, á la una y m edia, en 
el palacio del Senado. El program a de esta función conmem o
ra tiva  es el siguiente: prim ero, introducción leida por D. Juan  
E ugenio H artzenbusch; segundo, lectura del prólogo á las obras 
del Sr. Bretón de los H erreros y de algunas observaciones 
acerca de sus demás poesías, por el Sr. D. Manuel Cañete; 
tercero, cantata, le tra  de D. Carlos Coello y m úsica del m aes
tro  A rrie ta , ejecutada por los alum nos de ambos sexos de la 
Escuela N acional de M úsica; cuarto, lectura de varias compo
siciones poéticas del Sr. B retón de los H erreros por las señoras 
Doña Matilde Diez y D oña Teodora L am adrid, la  señorita Men
doza Tenorio y el Sr. D .Joaquín  A rjona; qu in to , lectura de L a  
Castañera, artículo  de costum bres de D. Manuel Bretón de los 
Herreros, por el Sr. D. Joaquin A rjona, y sex to , B arcarola de 
la  Batelera de P asajes , le tra  del Sr. Bretón de los H erreros, 
glosados por el Sr. Coello y m úsica del m aestro A rrieta, e jecu
tada por los alum nos de la Escuela N acional de Música.

Se h a  publicado el núm . ££i de la R ev ista  ilu s trad a  cien
tífica, lite ra ria  y m usical titu lada  El Telegrama, que dirige su 
fundador D. Rafael Palet y Villava, cuyo núm ero contiene las 
m aterias siguientes: Revista de la quincena, por Boif.

S e c c i ó n  c i e n t í f i c a . —Derivacio?i de los humos en los baques 
de v apor.— Ventojas ¿ inconvenientes del uso del tabaco.—Telé
grafos.— Weber, por P. Peñalver.

Sección  l i t e r a r i a .— El Castigo, por D. F . Moja y B olívar.— 
La buenaventura  (conclusión), por D. A. Sánchez R am ón.— 
Mi vecina, por D. Angel de la G uardia.—P o e s í a s : La sabia na 
tura leza , por D. José M artínez y Santiago. — Dos perlas, por 
D. R. F . Izaguirre .— C antares, por D. A ntonio Sánchez R a 
món.—Abrojos, por D. F . de C. T uñy .— Perspectiva del m ar, 
por D. Manuel E lzaburu .— Libros nuevos.— Teatros.— Los gra
bados de E l Telegram a .— Descripción de los bordados.—Misce
lánea.— M áxim as y  pensamientos.

S e c c ió n  r e c r e a t i v a .—Correspondencia. —Anuncios.
S e c c ió n  m u s i c a l .— Canto m a tin a l , por R ichards.
Gr a lad o s .—Retrato de A lenza.— El A lcázar de Segovia.— La  

A rm ería  R ea l— Un país en S u iz a -D o s  lám inas de bordados.

La nueva em presa que se h a  hecho cargo del teatro  del 
Circo h a  publicado su program a con la lista de la com pañía de 
zarzuela d irig ida por el conocido prim er actor D. T irso  de 
Obregon, que lia de funcionar en dicho coliseo. Propónese esta 
em presa en prim er térm ino cultivar el arte, poniendo todo su 
cuidado en h u ir  de las chocarrerías y bufonadas que con tribu
yen á re la ja r y p ro stitu ir el gusto del público, rebajando el 
decoro y prestigio de la escena. P ara  esto ha  colocado al frente 
de su com pañía á D. T irso de O bregon, quien alejado volun
tariam ente del teatro  vuelve á él sin otros estím ulos que los 
de corresponder en la  medida de su gratitud  á  los aplausos con 
que siempre ha  coronado sus esfuerzos el inteligente público 
de Madrid.

A tenta adem ás la empresa á las consideraciones que se de
ben á todas las clases, ha reducido el precio de algunas loca
lidades, rebajando el que siem pre ha servido de tipo para  es
pectáculos del género de los que ahora va á ofrecer al público 
de esta capital.

l i s t a  d e  l a  c o m p a ñ í a .

Actrices. — Sras. Doña L uisa San tam aría , Doña Matilde 
Villó, Doña Josefina Alvarez, Doña Dolores A liaga , Doña Ma
nuela  Checa y Doña Dolores Custodio.

Actores.—Síes. D. T irso de Obregon, D. F rancisco  de Cor- 
tab ita r te , D. Manuel Soler, D. Ram ón R osell, D. Joaquin Pió, 
D. José González, D. Pascual Daly y D. Ju lio  Ferié.

Coros de ambos sexos.
Maestros directores de orquesta.—Sres. D. Tom ás Bretón y 

D. Jav ier Gaztambide.
M aestros de coro. — Sres. I). A ntonio Belloc y D. Pedro 

U rru tia .
A puntador de m úsica.—Sr. D. Gregorio B om as.
A puntadores de verso.—Sres. D. F rancisco Bueno y D. R i

cardo F errand iz .
Y otros varios artistas en ajuste.

La empresa se propone poner en escena, entre otras obras 
del repertorio antiguo, las tituladas Moreto, Z am pa , El toque 
de ánim as, El Juramento, El loco de la guardilla, El Grumete 
(primera y segunda parte), Las Hijas de Eva, Luz y sombra ¿fe., 
alternando con otras nuevas de bien reputados autores, escri
tas expresamente para el Sr. Obregon.

Condiciones de abom .
Queda abierto en la Contaduría de este teatro un abono 

por 50 representaciones en la forma siguiente:

A diario. A turno ^  tercer turno, 
par o impar.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Palcos entresuelos, sin en
trada   £.700 1.880 940

Idem plateas y principales,
sin id   ..............   d.800 9£0 626

Idem segundos, sin id  d.350 690 470
Butacas, con entradas  540 £76 188

Precios diarios de las localidades.

En Contaduría. En el despacho.

Rs. vn. Rs. vn.

Palcos entresuelos, sin entrada  70 60
Idem plateas y principales, sin id   50 40
Idem segundos, sin id .................................... 40 30
Butaca, con entrada.................  14 1£
Delantera de platea, con id............................ 8 7
Primera fila de id., con id .............................   7 6
Asientos de id., con id ....................................  6 5
Delanteras de anfiteatro principal, con

idem .............................................. ... ....... . 8 7
Primera fila de id., con id. y  asientos.. 6 5
Delanteras de anfiteatro segundo, con

idem ......................................................   7 6
Asientos de id ., con id. ................................  5 4
Delanteras de galería alta, con id   6 5
Asientos de id., con id., y entradas de 

palco...................................................................  » 4

La función inaugural tendrá lugar el £4, poniéndose en es
cena las zarzuelas El loco de la guardilla y L uz y som bra , y  
3l £5 ñor la tarde El Valle de Andorra.

Anuncios.

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d . m a n u e l  m a t h e u . — e l  e x -  
lentísim o Sr. D. Manuel M atheu y R odríguez falleció el 

d ia  £0 de A bril de 487£ bajo testam ento  cerrado que otorgó 
ante el N otario de esta capital D. R am ón Espuñez. Por la c láu 
sula £8 dejó u na  cuarta  parte de los bienes que determ ina en 
la m ism a cláusula á sus prim os ó los hijos de estos paternos y 
m aternos, por iguales partes entre todos.

D. Manuel Matheu era  n a tu ra l de Barcelona; su padre, Don 
Rafael M atheu y E stapar, lo era  de R eus, y su m adre Doña 
F rancisca Rodríguez T henat de Trem p.

Los interesados en dicha cuarta  parte  de herencia  se se r
v irán  concurrir por sí ó por medio de persona que legítim a
m ente pueda representarlos á la ju n ta  general que se celebra
rá  en la casa núm . 6 de la calle de Espoz y Mina de esta ca
pita l el dia 15 de Enero  próxim o, á las dos en punto de la 
ta r d e , para d iscu tir y resolver sobre el reconocim iento de su 
personalidad y su derecho á la h e re n c ia ; bajo apercibim iento 
de que si no lo verificaren les p ara rá  el perjuicio á que haya 
lugar por los acuerdos que la ju n ta  adopte.

H asta el expresado dia y  hora  designada para la ju n ta  se 
recib irán  las reclam aciones docum entadas de ías personas que 
se consideren con derecho á i a m encionada cuarta  parte de 
herencia , entendiéndose para este efecto el presente anuncio 
como quinto y ú ltim o llam am iento. T rascurrido  este plazo no 
se oirá reclam ación alguna.

M adrid 19 de D iciem bre de 4873.—P or la  tes tam en taría  del 
Excmo. Sr. D. Manuel M atheu, B. V alldeperas. y —i

Santos del dia.

Santo T om ás, A pósto l, y  San Glicerio, m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y media 
de la noche.—Función  33 de abono.—T urno  3.® im par.— 
Dinorah.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las cuatro y m edia de la  tarde.-— 
Función  5.a de tarde.—T urno £.® im par. — García del 
Castañar.— La llave de la gaveta.

A las ocho y m edia de la n o ch e—Función £8 de abono.— 
T urno d.® p a r .— Dios los cria y ellos se ju n ta n .— Buenas 
noches, Sr. D. Sim ón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro  y m edia de la ta r
de .— El molinero de Subiza.

A las ocho y m edia de la noche.—Función  93 de abono.— 
T urno 3 .°— A driana  Angot.

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro  y m edia de la ta rde .— La 
hija del m ar.—Baile.

A las ocho de la  noche.—L a mism a.
T e a t r o  R o m e a .  — A las cuatro  de la tarde.—El castillo de 

San Alberto.
A las siete y m edia de la noche.— El Barón de Ja Cas

taña.— El Conde d ü  m uro.— Por seguir á una m ujer.
T e a t r o  <Se V a r i e d a d e s . —A las cuatro y m edia de ía ta r 

de .— La sombra de Torquemada.
A las ocho de ia noche .— Esta quinta se vende.— (Se conti

nuará).— La huelga de los maridos.— La sá tira .
T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las cuatro  de la ta rde— Anselmo ó 

la pm itencia .— El padre de la criatura.— Roncar des
pierto.

A las ocho de la noche.— La voz del co razón— El am ante 
esp íritu .— Anselmo ó la penitencia.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres en punto dé la tarde,, si 
el tiempo no lo im p id e , se verificará la  sétim a corrida 
de novillos.


